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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G .)  
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, con 
motivo de mi regreso á esta Corte, cese V. E. en el despacho de los asuntos 
del Ministerio, de que se ocupó con tanto acierto durante mi viaje.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1905.

VILLAURRUTIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Resultando del expediente formado al Catedrático de Psico
logía, Lógica y Etica y Rudimentos de Derecho del Instituto de Cádiz, Don 
Eugenio Sáenz de Urturi, por denuncia de varios padres de familia, com
probado plenamente que, encargado este Profesor de proporcionar á un 
librero de dicha población obras de texto de otros Catedráticos, lo efectuó 
con alteración visible en el precio de su venta, aumentándose así su cos
te, y usando de raspaduras y otros medios censurables para ello: 

Considerando que tal variación de precio, aunque valiéndose de tercera 
persona, rebaja la dignidad del Profesor, manchando, en rigor, su toga, 
y desprestigiando á la noble clase docente, cuya mayor recompensa debe 
ser siempre el alto concepto de que goce entre las gentes bajo todos loa as- 
pectos:

Considerando que no es la primera vez que se forma expediente al señor 
Sáenz de Urturi, habiendo sido condenado á un traslado forzoso en el que 
se incoó en el Instituto de Burgos:

Considerando que quien tales hechos comete y en ellos reincide es in
compatible con la alta función de la enseñanza, porque en las clases inte

lectuales del país son menos disculpables que en las demás, faltas como 
las cometidas por el Sr. Sáenz de Urturi:

Considerando que limitar al traslado la penalidad equivaldría á llevar 
el foco del mal á otro establecimiento, y esto no sería ni procedente ni justo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oído el dictamen del Consejo de Instrucción pú
blica, y obrando en absoluta justicia, ha resuelto que se separe á D. Euge
nio Sáenz de Urturi de su cargo, con carácter definitivo, y con arreglo al 
artículo 170 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Dictamen del Consejo de Instrucción pública á que se refiere 
la Real orden anterior.

En vista de lo.informado por la Sección segunda, el Consejo, en sesión celebrada 
el día 1.° del actual, ha emitido el siguiente dictamen:

«En un expediente formado á D. Eugenio Sáez de Urturi, Catedrático de Psico
logía, Lógica y Etica y Rudimentos de Derecho en el Instituto de Cádiz, mediante 
denuncia presentada en 15 de Octubre de 1902 por varios padres de familia, resulta:

1.° Que, entre otros varios cargos de escasa importancia, se le imputa el haber 
señalado, una tras otra, durante tres cursos consecutivos, otras tantas obras de tex
to, una cada año, á saber: las deD. José Moreno Castelló,D. Benito Sánchez Martínez 
y D. Manuel Polo y Peirolón, todas tratados elementales de la asignatura, sin ate
nerse apenas á tales libros en sus explicaciones; y, lo que es más, encargándose el 
mismo Profesor de proporcionar á un librero de Cádiz todos los ejemplares necesa
rios, con alteración visible en el precio, de manera tal, que la primera de dichas 
obras, que se vendía en la residencia del autor á seis pesetas, allj costaba doce y 
media, con el programa, y la segunda duplicaba también en Cádiz, y algo más, 
su precio, raspando al efecto en la portada la nota del coste, y, en efecto, todo esto 
se halla plenamente comprobado.

2.° Que en punto al programa, no siempre se ha presentado en tiempo oportuno, 
es decir, al comienzo del curso, en la Secretaría del Instituto.

3.° Que el Sr. Sáenz de Urturi no niega es-tos hechos, excepto lo de haber ras
pado la nota del precio en tales obras, resultando comprobado por completo el 
aumento notable del coste efectuado por orden suya en Cádiz al encomendar la venta 
de dichos libros á la persona respectiva.

4.° Que también sê  le imputa haber cobrado cantidad muy superior al gasto 
real y positivo que había sufragado, en ocasión en que se había encargado de hacer 
unas matrículas.

5.° ' Que en los Institutos de Avila* Vitoria y Burgos se le formaron en su día 
dos expedientes gubernativos en los dos últimos, sobreseyéndose el primero y con
denándole en el segundo á un traslado forzoso, pasando, sin embargo, desde allí 
á Cádiz, mediante permuta.

6.° Que el Sr. Sáenz de Urturi ingresó* por concurso en el Profesorado auxiliar 
en 1.° de Octubre de 1875, obteniendo por el mismo procedimiento una Cátedra 
numeraria de Geografía é Historia, en Avila, en 4 de Noviembre de 1878, desde la 
cual pasó á otra de Retórica y Poética en 14 de Marzo de 1882, y á otra, en fin, de 
Psicología, Lógica y Etica de Vitoria, en 10 de Julio de 1882, trasladándose á Bur
gos en 1.° de Mayo de 1895, y á Cádiz en 1.° de Junio de 1900.

7.° Que el Sr. Sáenz de Urturi es Preceptor de Latinidad y Humanidades, Maes
tro superior y Doctor en Filosofía y Letras, habiendo sido aprobado en varias oposi
ciones á Cátedras de Latín y Castellano, y de Retórica y Poética.
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8.° Que el Consejo Universitario de Sevilla emitió dicta

men, fundado en el'cargo referente á los libros de texto, con
denándole á traslado forzoso á otro Instituto.

9.° Que el Negociado opina que se le traslade á una va
cante de Instituto de Avila, y se le imponga, además, alguna 
otra pena como apercibimiento, pérdida de una mensuali
dad, etc.

10. Que en este expediente ha continuado el Sr. Sáenz de 
U rturi en el constante ejercicio de sus funciones y sueldo 
íntegro durante toda su tramitación, si bien se dispuso que 
no tomara parte en los exámenes en el curso próximo pasa
do, como se cumplimentó, á pesar de haber reclamado el alu
dido Profesor, mas no así en el curso penúltimo.

En vista de tales antecedentes, hay que considerar: 1.°, que 
el hecho de encargarse de proporcionar la obra de texto ó 
libro por él señalado, en los ejemplares necesarios, y alterar 
en grande escala el precio, aunque valiéndose de tercera per
sona, rebaja mucho la dignidad del Profesor, manchando, en 
rigor, su toga y desprestigiando á la noble clase docente, 
cuya mayor recompensa debe siempre ser el alto concepto de 
que goce, bajo todos los aspectos, entre las gentes; 2.°, que 
por más que la reincidencia de que aquí se tra ta  agrava la 
responsabilidad del Sr. Sáenz de Urturi, y en rigor de ju s 
ticia procedería ahora la separación, en consideración á la 
larga carrera del interesado, puede bastar su traslado; 3.°, 
que procede señalar para el traslado un Instituto que sea lo
cal, en la primera vacante de su asignatura que ocurra; 4.°, 
que debe imponérsele la pérdida de dos mensualidades, con
minándole además con la separación definitiva del Profeso
rado si nuevamente da lugar á que se le forme expediente, 
con cargos bien comprobados.

Débese, pues, en concepto del Consejo, condenar al señor 
Sáenz de Urturi á traslado forzoso y á la pérdida de sueldo 
de dos mensualidades, con apercibimiento para lo ulterior 
en el indicado sentido.

Tal es la pena que, dados los hechos que de sí arroja el ex
pediente, puede imponérsele reglamentariamente; pero en 
todo caso y apreciando otros hechos que no aparecen proba
dos, pudiera procederse al Tribunal de honor á que se refiere 
el art. 9.° del Real decreto de 29 de Septiembre y la Real or
den de 4 de Septiembre de 1901.»

Madrid 3 de Febrero de 1905.=E1 Presidente, J. Echega- 
ray .= E l Secretario general, Miguel Betegón.

Ilmo Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Pedro Aliaga Román Director del Insti
tuto general y técnico de Valencia, como primer lugar 
de la terna elevada por el Claustro del mismo, en cum
plimiento del art. l.° del reglamento de Institutos de 
29 de Septiembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público para cumplimiento del art. 91 de 
la ley Electoral vigente.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en concurso de traslación, á D. Emilio Alia
ga Romagosa Profesor numerario de Dibujo del Insti
tuto de Soria, con el sueldo anual de 2.500 pesetas, que 
desempeña igual plaza de Profesor de Dibujo en el de 
Baleares, la cual se declara vacante desde esta fecha, 
con arreglo al Real decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público para cumplimiento de la ley Elec
toral vigente en su art. 91.

Méritos y servicios de D. Emilio Aliaga Romagosa.
Nombrado, en virtud de oposición, Profesor numerario de 

Dibujo del Instituto de Gerona en 10 de Mayo de 1903, pose
sionado en 23 del mismo.

Bachiller en Artes.
Varios diplomas de primera y segunda clase en la Escuela 

Especial de Pintura y Grabado de Madrid.
Secretario de la Extensión Universitaria de Reus.
Profesor auxiliar interino de Dibujo en el Instituto de Va

lencia, de 29 de Septiembre de 190¿ á 27 de Mayo de 1903.
Trasladado de Profesor numerario, por concurso, del Ins- 

tu tito  de Reus en 13 de Agosto de 1903.
Trasladado, en iguales condiciones, al Instituto de Balea

res en 22 de Agosto de 1904.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en concurso de traslación, á D. José Diez Gu
tiérrez Profesor numerario de Dibujo del Instituto de 
Salamanca, con la retribución anual de 1.500 pesetas, 
que desempeña igual plaza en el de Segovia, la cual se 
declara vacante desde esta fecha, con arreglo al Real 
decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público para cumplimiento de la ley Elec
toral vigente en su art. 91.

Méritos y servicios de D. José Diez Gutiérrez.
T ^ ° * esor numerario, por oposición, de Dibujo del Instituto 
de Baeza en 21 de Junio de 1904, posesionado en 1.° de Julio 
siguiente.

Trasladado, en virtud de concurso, á igual plaza ó Cátedra 
del Instituto de Segovia en 22 de Agosto de 1904.

I l mo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re

solver que en el concurso de traslación abierto por Real 
orden de 12 de Enero último para proveer en propiedad 
varias plazas de Profesor de Dibujo de los Institutos, 
entre los que figuran las de Murcia y Huesca, se de
claren éstas desiertas por no poseer los que las solici- 
ban, en el plazo marcado por la convocatoria, el título 
profesional que que ésta requiere.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este. Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Física 
y Química del Instituto de Santander, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por ra
zón de un quinquenio, á D. Luis Buil y Bayod, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del de Hues
ca, cesando desde esta fecha en el último de los Insti
tutos mencionados, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Real decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público para cumplimiento del art. 91 de la 
ley Electoral vigente.

Méritos y servicios de D. Luis Buil y Bayo.d
Licenciado en Ciencias físico-químicas.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado.
Catedrático numerario por oposición, nombrado por Real 

orden de 27 de Diciembre de 1895.
Fué Auxiliar interino de la Sección de Ciencias del Insti

tuto de Zaragoza.
Ha sido Juez de Tribunal de oposiciones á Cátedras de Ins

titutos.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Aparejador de las 
obras de la Catedral de Cuenca, por fallecimiento de 
D. Antonio Martínez, que la desempeñaba, y siendo de 
urgente necesidad su provisión,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo al Aparejador D. Antonio Lanas, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  á  los efectos 
del art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal correspondiente:

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en

virtud de oposición, Catedrático numerario de Lengua 
Inglesa de la Escuela Superior de Comercio de Valla
dolid á D. Jacinto Mesa Ramos, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, pagadas de los fondos provinciales y mu
nicipales de dicha capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A GRICULTURA
IND U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las observaciones hechas por 

la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid, según escrito 
presentado en este departamento con fecha 14 del ac
tual, á las modificaciones introducidas en algunos ar
tículos del reglamento general interino de Bolsas de 31 
de Diciembre de 1885, las que, después de oído el pare
cer de la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
fueron aprobadas por Real decreto de 9 del mismo; y 
teniendo en cuenta, por otra parte, las aducidas en 
contra por idéntica Corporación de la de Bilbao, des- 
pués*de habérsele dado vista del expediente, conforme 
solicitó;

Deseoso S. M. el Rey (Q. D. G.) el procurar que, den
tro de lo posible, se armonicen los intereses de ambas 
Corporaciones, sin que sufran lesión los del Erario, y  
garantizando al propio tiempo el de los particulares, se 
ha servido disponer:

1.° Que queden en suspenso los efectos del citado 
Real decreto de 9 del actual.

2.° Que se oiga la respetable opinión del Consejo de 
Estado en pleno, á cuyo Alto Cuerpo deberán ser remi
tidos los mencionados escritos, en unión del expedien
te de su referencia, así como el incoado en 18 de Enero 
de 1900, que motivó la Real orden de 16 de Julio de 
dicho año, incoada por la Junta Sindical recurrente; y

3.° Que mientras no recaiga nueva resolución ó se 
redacte y apruebe un reglamento general definitivo de 
Bolsas, continúe en vigor el actual interino de 31 de 
Diciembre de 1885, con las modificaciones que con an
terioridad á la publicación del referido Real decreto 
fueron introducidas por diversas disposiciones.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1904.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO CONSULADO DE ESPAÑA EN 0P0RT0

Relación de los subditos españoles inscritos en este Consulado durante el mes de la fecha, y que, sujetos á la responsabilidad del servicio 
militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

3&
3

N O M B R E S
N A T U R A L E Z A N O M B R E

onow
EDAD

AYUNTAMIENTO PROVINCIA DEL PADRE DE LA MADRE

1 Jaime Rodríguez González............... 15 Noguera de Ramuín . . . .  
Idem .................................

O rense............ Manuel Carolina.
Concepción.
María.
Benita.
Teresa.
Carmen.
Josefa.
María.
Manuela.
María.
Josefa.
Tacoto

2 Indalecio Fernández Méndez............ 17 Idem .. José.................
Pedro3 Camilo Díaz González....................... 16 Peroja............................... Idem ...............

4 Manuel Romero Trigo....................... 25 Zas.................................. . Coruña............ .Td «?p

5 Avelino Fernández Buceta............... 17 Pozo ................................. Pontevedra. . .  
Coruña

%9 UoL •••••••••  •
M a r m p l

6 José María Lomido......... ................... 21 Ontes................................ »
José7 José Manuel Domínguez B lanco.. . .  

Fructuoso Baquero Lorenzo............
23 Mos................................... Pontevedra. . .

8 18 Cazurra ............................ Zamora. Francisco.. . . .  
Luis9 Manuel Garrido O ubíña ............................................ 25 L a m a . . *......................... Pontevedra. . .

10 José Lema Collazo............................. 19 Puenteceso....................... Coruña T  / i i  i  t i

11 Domingo Martínez Martínez ............ 15 Redondela....................... Pontevedra. . . Manuel
12 Antonio Rodríguez Domínguez___

Manuel Claro C a l...............................
24 Peroja............................... Orense........... .

Pontevedra. . .  
Coruña........

Francisco.......
T A o t n  i  n c p o13 20 L a m a ...............................

o OSCId.
Soledad.
Teresa.
Concepción.
Antonia.
Concepción.
María.
Bal tasara.
Teresa.
María.
María.
Jacinta.
Paula.
Juana.
Isidora.
Esperanza.
Eduarda.
Dolores.
María.
Catalina.

14 Santiago Mome Pou........................... 16 Santiago...........................
X J  U  l-ULIULg U ........
Pedro

15 Francisco Nieto........... ........................ 23 Muros.............................. Idem .. »

16 Manuel R ia l......................... .............. 17 Negreira.......................... Idem
17 Adolfo Rodríguez Barros................. 17 Mos...........................____ Pontevedra. . .  

Zamora

//

Vi een t.e
18 José Delgado Castro.......................... 16 Fermoselle.......................

f lv  ̂v i l  Uu«......................

José
19 Jesús García Robles.......................... 16 Idem ................................. Idem ............. José i
20 Angel Peña Ramos........................... 18 Idem ................................. Idem . . . . . . .  . José «
21 Manuel Matos Sánchez..................... 17 Idem ................................. Idem Olaudi o
22 Manuel Santos Marcos....................... 17 Idem ................................. Idem . Ma n n el
23 Manuel García Santos....................... 17 Idem ................................. Idem A n fon  i o
24 Mannel González Fermoselle ........................... 16 Idem ................................. Idem . . .  .

xA i l  llyiH U  ••••••
A le ían  d ro

25 Manuel Novo Pérez............................ 16 Santa Com ba................. Coruña M ann el
26 José de la Torre Morán............... . 21 Fermoselle....................... Z am o ra ........ Manuel
27 Angel Gómez Sánchez..................... 23 P a rad a .......... Orense And r»éti
28 Eduvigildo Rivera Varela............... 17 Ferm oselle..................... Zam ora.. . . . . Emeterio
29 Santiago González Leirós................ 20 Mos............................................................................... Pontevedra . . .  

Coruña
d ü  « i  t u  i  v *n

30 Antonio Facal Gómez............... ....... 23 Coristanco..................... A n f o n i  o
31 Alfonso Saiz Méndez...................... 15, Valencia.......................... Valencia f-ríi hr»i p1

Oporto31 de Enero 1905.—El Cónsul, Ricardo Espejo.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los R eg istros civil 

y de la Propiedad y del N otariado
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 

Dolores Seijas Fernández y su marido D. Manuel Rodríguez 
Vázquez contraía negativa del Registrador déla  propiedad 
de Lugo á inscribir una escritura de venta, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación de los recurrentes:

Resultando: que en 22 de Octubre de 1878 otorgaron testa
mento mancomunado ante el Notario de Lugo D. Manuel 
Domingo Ferreiros los esposos D. Ambrosio Doel Rodríguez 
y Dona Dolores Seijas Fernández, en el que ésta instituyó á 
aquél heredero usufructuario, y en propiedad á los herede
ros de la misma que debieran sucederle ab intestato, y el Don 
Ambrosio Doel instituyó á su referida esposa heredera usu
fructuaria vitalicia «con facultades para que en sus días 
venda parte ó el todo de la propiedad, si sus enfermedades, 
achaques y vejez le constituyen en la necesidad de hacerlo, 
para atender á su precisa asistencia y en cuanto le precise y 
nada más», y por sus herederos en propiedad, menos de la 
parte ó partes que haya vendido aquélla durante sus días, en 
uso de las facultades concedidas en el párrafo anterior, á los 
sobrinos del testador, Manuel, Vicente y María Doel y á Ma
nuel Corra, por partes iguales; péro con la condición de que 
si todos ó algunos de dichos herederos propusiesen recla
mación judicial contra la Doña Dolores Seijas, á pretexto 
de cuestiones relacionadas con la herencia, les privaba de la 
pacte de ésta en que los dejaba llamados, é instituía á dicha 
su esposa heredera en propiedad de las indicadas partes:

Resultando: que por fallecimiento del expresado otorgante 
le sucedió en sus bienes su referida esposa en el concepto 
que antes se expresa, y por escritura pública fecha 29 de 
Enero de 1904, que autorizó el Notario de Lugo D. Antonio 
Fernández Cid, la propia interesada, que había contraído 
nuevas nupcias, obrando con licencia de su actual marido 
D. Manuel Rodríguez Vázquez, en atención, según manifies
ta en dicho documento, á que precisa para su subsistencia, y 
además para satisfacer gastos ocasionados con motivo de un 
pleito que le promovieron los herederos de su primer mari
do, cierta cantidad de dinero, y usando de las facultades que 
se le confirieron en el citado testamento, vendió á D. José 
Benito Pardo Rodríguez, en precio total de 15.500 pesetas, el 
pleno dominio de una finca rústica, ó sea un terreno á huer
ta denominado del Prado del Hospicio, sito en término mu
nicipal de Lugo, parroquia de San Pedro Félix de Muga, y el 
derecho á retraer ó redimir un prado regadío en dicho tér
mino y parroquia al sitio de Cantiña Nova; cuya finca tenía 
vendida dicha interesada con pacto de retro por diez años á
D. Jesús García Gesto en precio de 2.500 pesetas, cantidad 
que se entregó al citado señor en el acto del otorgamiento de 
la relacionada escritura:

Resultando: que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Lugo, el Registrador consignó al pie de 
dicha escritura la siguiente nota: «Inscrito este documento, 
en cuanto á la enajenación hecha por D. Jesús Garcia Gesto, 
en el tomo 136 de Lugo, al folio 58, finca núm. 8.239, inscrip
ción 4.a, y no admitida la inscripción por lo que toca á la 
finca núm. 1 y al̂  derecho de recobración de la del núm. 2, 
vendidas por Dona Dolores Seijas Fernández, porque no ha
biendo facultado á ésta el testador D. Ambrosio Doel para 
vender con objeto de satisfacer los gastos que le ocasionaran 
los pleitos, resulta sin capacidad para la enajenación, sea 
cualquiera la amplitud que se dé á la facultad concedida á la 
heredera usufructuaria para vender, si sus enfermedades, 
achaques y vejez la constituían en la necesidad de hacerlo 
para atender á su precisa asistencia. Defecto insubsanable»:

Resultando: que el Procurador D. David Ulloa García, en 
nombre y con poder de los esposos Doña Dolores Seijas y 
Fernández y D. Manuel Rodríguez, impugnó la anterior ca
lificación, alegando: .que esta Dirección general, en 15 de 
Noviembre de 1876, de conformidad con varias Sentencias 
del Tribunal Supremo, sienta la doctrina de que los herede
ros usufructuarios con facultad de enajenar los bienes en 
caso de necesidad son los llamados á graduar y estimar ésta 
por sí mismos, sin otras trabas ó formalidades, siendo inscri
bibles las escrituras de venta otorgadas en tales términos, 
puesto que en este caso es ley indiscutible la voluntad del 
testador; que á nadie encomendó el causante la facultad de 
apreciar esta necesidad sino á la interesada instituida, facul
tad que hay que respetar porque así lo quiso el testador y 
porque pudo quererlo; que la herencia dejada por el testador 
á los herederos en propiedad era tan solo de todo, menos la 
parte ó partes que hubiese vendido la usufructuaria; que 
abundando en dicha doctrina, declaró inscribible esta Direc
ción general en 21_ de Marzo de 1901 otra escritura de venta 
otorgada por Doña Dolores Seijas respecto á bienes de la 
misma procedencia, insertando el recurrente en su escrito 
los Considerandos que sirvieron de fundamento á la Resolu
ción expresada; que el Registrador acepta la doctrina de esta 
Dirección al inscribir el derecho adquirido á D. Jesús García 
Gesto, que, á su vez, deriva de Dona Dolores Seijas, fundán
dose para denegar las inscripciones de la venta de una finca 
y el derecho á retraer la otra comprendida en la escritura, 
en que no está facultada la usufructuaria para satisfacer á 
cuenta de sus bienes gastos ocasionados por pleitos; y si bien 
no existe expresa autorización, no es aventurado suponer y 
admitir que al penar el testador con la pérdida de su haber 
al heredero que promoviese contienda á su viuda, fué su pro
pósito el que dicha heredera defendiese sus derechos á cuen
ta de la hacienda del difunto, por carecer antes y ahora de 
otros bienes; y que, sea de esto lo que quiera, señalándose en 
la escritura objeto del recurso dos motivos como razón para 
enajenar las fincas^ con tal de que uno solo de ellos sea sufi
ciente, la enajenación es válida, y siendo válida, debe ser 
.inscribible la escritura:

Resultando: que el Registrador sostuvo la procedencia de 
su nota porque Dona Dolores Seijas no tiene, con arreglo al 
testamento que se cita, facultades amplias é indefinidas para 
vender en caso de necesidad, sino que tal atribución del do
minio está condicionada; no ha de ser una necesidad cual
quiera, sino que esta necesidad ha de depender de enferme
dades, achaques y vejez de la interesada, y ser prensa para 
atender á la asistencia de la usufructuaria, pero no es dable 
sostener que dicha heredera puede vender bienes de la he
rencia para satisfacer otra necesidad, ni atender á otro fin 
que su precisa asistencia; quejm la escritura relacionada, el 
fin de la enajenación es extraño al señalado por el testador 
como único determinante de dicha facultad; dice la usufruc
tuaria que vende, no sólo para atender á su subsistencia, sino 
para pagar los gastos pLe un pleito, y como el testador no la 
ha autorizado para la última, según propia declaración de la 
interesada, resulta que ha celebrado un contrato para cuyo 
otorgamiento no estaba facultada, sin que valga decir que, 
señalándose dos motivos á la venta y siendo eficaz el prime
ro, el contrato es válido, porque no se señala qué parte del 
precio se aplica á cada motivo; además, que la unidad del 
contrato no permite hacer distinciones, y el vicio de nulidad 
afecta al todo; que no es aplicable al caso del recurso la doc

trina del Tribunal Supremo citada por el recurrente, pues la 
jurisprudencia de dicho Tribunal está condensada en la sen
tencia de 10 de Julio de 1903, y en ella se dice: que para que 
se entienda que el heredero usufructuario facultado para ven
der si lo necesitase, puede hacerlo sin atender más que á los 
dictados de su conciencia, es indispensable que no esté con
dicionada de algún modo, ó en forma determinada la manera 
de acreditar la necesidad, ó no se halle ésta limitada; y que, 
aun en tal caso los actos de disposición pueden impugnarse 
si se justifica la conducta marcadamente abusiva v dolosa 
del usufructuario; doctrina aplicable, según antes se ex
presa, al testamento de D. Ambrosio Doel, que condicionó la 
necesidad determinando su origen, y limita por modo claro 
y preciso el fin de la enajenación; que la cláusula testamen
taria aludida no puede entenderse modificada por la en que se 
nombran herederos en propiedad, pues éstos no podrían ale
gar ningún derecho respecto á los bienes vendidos por la usu
fructuaria en uso legítimo de la facultad que se le concedie
ra, como tampoco influye en el valor y alcance de la repetida 
cláusula la prohibición de reclamar judicialmente contra la 
usufructuaria por causa relacionada con la herencia del tes
tador, impuesta por éste á dichos herederos como condición 
resolutoria de la institución, porque tal prohibición, además 
de ser compatible con dicha cláusula, no despoja á los here
deros propietarios de los derechos que el testamento les con
cede, ni les priva de pedir el cumplimiento del mismo, según 
declara el Tribunal Supremo en Sentencias de 21 de Enero 
de 1887, 23 de Noviembre de 1899 y 21 de Marzo de 1902; y 
que la Resolución de 21 de Marzo de 1901 se refería á una es
critura en que se manifestaba por la usufructuaria, que ven
día para atender á su precisa asistencia por efecto de acha
ques y enfermedades, cuya necesidad sentía, y no es aplica
ble su doctrina á la escritura que en este caso se debate, por
que en ella se alega como motivo del contrato una causa ex
traña por completo á la señalada por el testador como deter
minante de la facultad por él concedida:

Resultando: que el Juez Delegado revocó la nota del‘Re-- 
gistrador^ mandando inscribir la escritura objeto del recur
so por estimar: que facultada Dona Dolores Seijas por Don 
Ambrosio Doel en el testamento relacionado para vender las 
fincas que le dejaba en usufructo en caso de' encontrarse en 
necesidad por sus enfermedades, achaques y vejez, ésta1 pudo 
otorgar la escritura de venta objeto del recurso, haciendo la 
manifestación de encontrarse necesitada, aunque no haya 
expresado que ésta proviene de las circunstancias que el tes
tador le fijó, pues la existencia de ellas tendría que probarla 
en el caso de que, por quien tenga derecho á ello, y en el ju i
cio correspondiente, se pida la nulidad del contrato, si no se 
hallara la vendedora en las condiciones que el testador le 
fijara para poder vender:

Resultando: que apelado dicho auto por el Registrador de 
la propiedad, fue revocado por el Presidente de 'la Audiencia 
por considerar que las palabras empleadas en la cláusula 8.a 
del testamento otorgado por D. Ambrosio Doel son claras y 
terminantes de tal manera, que el concepto que contienen 
queda expresado con precisión, debiendo atenerse, parala re
solución de este recurso, al sentido literal de tal disposición 
testamentaria; que la facultad concedida por ella á Doña Do
lores Seijas para la venta de bienes se limita exclusivamente 
al caso en que le precise su asistencia, pero no en absoluto, 
sino cuando la necesidad de'la enajenación provenga de en
fermedades, achaques ó vejez de la misma; y que en la escri
tura objeto de este recurso no se expresa que los motivos de
terminantes de la necesidad en que la vendedora se encon
traba para hacer uso de tal facultad fuesen las enfermeda
des, achaques ó vejez, sino que invoca la vaga expresión' de 
que precisaba el dinero para su subsistencia, y además para sa
tisfacer gastos dimanados de haber sostenido un pleito, si
quiera fuese con los herederos de la nuda propiedad; por lo 
que es evidente que la Doña Dolores Seijas', al otorgar la 
mencionada escritura, no obró dentro del limitado derecho1 
que su difunto esposo le concedió en el repetido testameüto, 
sino con extralimitación notoria:

Vistas la Sentencia del Tribunal Supremo de 10; de Julio 
de 1903 y la Resolución de 21 de Marzo de 1901:

 ̂Considerando: que esta Dirección tiene ya declarado en la 
citada Resolución, recaída en otro recurso interpuesto por la 
nombrada Dona Dolores Seijas contra la negativa á inscri
bir la escritura de venta de una finca, heredada también de 
su primer marido D. Ambrosio Doel Rodríguez, que atendi
dos los términos de la cláusula del testamento de éste; en 
que nombró á aquélla heredera usufructuaria de sus bienes, 
con facultad de vender el todo ó parte de los mismos si sus 
enfermedades, achaques y vejez la constituían en la necesi
dad de hacerlo, es lógico  ̂interpretarla en el sentido deque 
la apreciación de los motivos ó causa que determinen la ne
cesidad de vender el todo ó parte de dichos bienes es facul
tad propia y exclusiva de la referida heredera usufructuaria, 
sin sujeción á requisito ni formalidad alguna:

Considerando: que las razones que tuvo este Centro para 
hacer dicha declaración fueron que al consignar el testador 
la expresada facultad, no impuso á su mujer la obligación de 
justificarla necesidad de la venta, ni Te señaló'ninguna con
dición á la que hubiera de subordinar el ejercicio de aquel 
derecho; confirmando aún más haber sido la expuesta la vo
luntad del testador el contenido de otras cláusulas del mis
mo testamento, y especialmente la de institución de herede
ros en propiedad, puesto que en ella se hace expresa excep
ción de la parte ó partes que hubiera vendido su viuda, en 
uso de las facultades que le concedía, y ordena de un modo 
terminante que si dichos herederos interponían reclamación 
judicial contra esta última, á pretexto de cuestiones relacio
nadas con la herencia, quedaban privados de la parte de la 
misma que les dejaba, instituyendo á su referida esposa he
redera en propiedad de dicha parte, porque semejantes dis
posiciones revelan de una manera clara y evidente la volun
tad del testador de dejaral arbitrio de la usufructuaria el 
ejercicio de la facultad indicada:

Considerando: que la circunstancia de expresarse en la es
critura que ha dado lugar al presente recurso que una de 
las causas que obligan á Dona Dolores Seijas á vender la 
linca y  derecho de retracto, objeto de la misma, es la de sa
tisfacer gastos ocasionados con motivo de un pleito que le 
promovieron los herederos de su primer marido I). Ambro
sio Doel, no altera, con relación á dicha escritura, la doctri
na consignada por este Centro sobre interpretación de la vo
luntad del testador, pues aparte de que tales gastos han po
dido realmente constituirla en la necesidad de vender, por 
no poder satisfacerlos con los productos ordinarios del usu
fructo, es lo cierto que en primer término indica también la 
vendedora, como causa de la venta, el precisarle dinero para 
atender á su subsistencia, y según dicha doctrina, la apre
ciación de esta necesidad es de exclusiva competencia de la 
misma y sujeta únicamente á los dictados de su conciencia: 

Considerando: que, en este supuesto, ha podido enajenar 
válidamente la citada Dona Dolores Seijas lá finca y derecho 
de retracto comprendidos en la escritura de 29 de Enero 
de 1904;

 ̂Esta Dirección general ha acordado declarar,, con revoca- j  
cion de la providencia apelada, que la referida escritura no

adolece del defecto que se le atribuye en la nota del Registra
dor; siendo, por tanto, inscribible.
, con devolución del expediente original, comunico
a v. I. a los efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
anos. Madrid 14 de Febrero de 1905.—El Director general,, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.—Sr. Presidente de la Audiem 
cía de Coruña.

MINISTERIO DE MARINA  
AVISO A LOS NAVEGANTES 

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
Los buques que recalan de noche á la entrada de Inham- 

bane, no deben pasar al W . de la marcación del faro de la 
i punta Burra S. 22° E.

(Aviso núm. 87, grupo 19 de 1901).
Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 48.
Carta núm. 162 de la sección IY.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela, (costa 

Garona marítimo.—Transformación de las luces 
Le Marquis y de la Baranquine.

Avis aux Navigateurs, núm. 29/172■. París, 1904.
;  ̂ Núm. 74, 1905.—La luz fija roja Le Marquis (orilla E. del 
Crarona) y #la luz fija roja de la Baranquine (segunda luz in
termediaria del malecón de Bassens), han sufrido las siguien- 

! tes transformaciones:
Estas luces, que estaban constituidas cada una por un fa - 

• rol izado en el extremo de un poste de madera pintado de 
blanco, han sido cambiadas por aparatos lenticulares izados 
en el extremo de un poste de hierro, con garitas de planchas 
pintadas de blanco.

Cada una^de las nuevas luces está elevada 6*8 m. sobre el 
terreno y 5*9 m. sobre el nivel del mar. El extremó del 

i poste está á7*8 m. sobre el terreno.
La potencia luminosa de estas nuevas luces es de 1‘6 lám

paras Cárcels. Su alcance luminoso medio es de 3 millas, 
i Posición aproximada de la luz Marquis: 45° 0' 00" N.
| y 5o 3 8 '5 0 ''E.
1 Posición aproximada de la luz de la Baranquine: 44° 53f 
i 57" N. y 5o 39' 58" E. 4

‘ Cuaderno de Faros, serie B, págs. 30 y 34.
, M A R  B A L T I C O
! Alemania;»
i Barco-faro «Fehmarnbelt».—Modificación de la luz 
i y señal de niebla.
; Avis aux Navigateurs, núm. 31/183. París, 190o.

Núm. 75, 1905.—Cuando vuelva á su sitio el barco-faro 
«Fehmarnbelt», actualmente retirado, será reemplazado por 

! un nuevo barco-faro, que lucirá una nueva luz y emitirá una 
nueva señal de niebla.

El nuevo barco-faro es de 41 metros de eslora y 7*4 m. de 
manga. Tiene dos palos y lleva entre ellos una torre con la 
linterna. Está pintado de rojo, con la inscripción «Felimarn."* 
belt» en letras blancas sobre los costados.

La altura del vértice de la linterna sobre el nivel del mar 
1 es de 17*5 metros.

La apariencia de la luz es de un destello blanco de 0*3 se- 
! gundos de duración cada 4 segundos.
1 La luz está á 16 m. sobre el nivel del mar. La potencia lu - 
| miñosa de los destellos es de 3.200 lámparas Cárcels y su a l- 
1 canee 23 millas.
1 Una bocina de niebla á aire comprimido ó á vapor hará oír 
: en tiempos cerrados un sonido de 4*5 segundos de duración 
: cada 20 segundos. n
1 La posición geográfica del barco-faro es la misma que la 
! del anterior.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 16.
KATTEGAT

D in a m a r c a .
Mariager Fjord.—Luces.

Avis aux Navigateurs núm. 31/184. París, 190o.
Núm. 70, 1905.—Una luz fija blanca ha sido encendida so* 

bre cada uno de los pilares del puente giratorio sobre el Ma
riager-Fjor, cerca de Hadsund.

Estas iuces se encienden en pequeñas garitas, á 4*4 m. so
bre el nivel del mar, y visibles del lado del canal.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 136.
MAR MEDITERRANEO 

T ú n ez .
Bancos de Kerkenah.—Entrada del Oued M im u m .- 

Cambio de la baliza.
Avis aux Navigateurs núm. 22/174. París, 1905.

Núm. 77,1905.—Según aviso, fecha 8 de Enero de 1905, de 
la Dirección general de los Trabajos públicos de la Regencia 
de Túnez, la baliza de madera pintada de negro, con un aspa 
de San Andrés en su vértice, que estaba establecida al lado
E. de la entrada Sur del Oued Mimum, ha sido reemplazada 
por un- poste metálico, terminado en una mira circular, ele
vado 3*5 m. sobre el nivel del mar.

Posición aproximada, 34° 40' 20'' N. y 17° 31' 55'' E.

Carta núm. 590 de la Sección III.
Isla  de Cerdena»

Puerto de Cagliari.—Luz.
Avvisi ai Navigaüii, núm 16/25. Genova, 1905.

Núm. 78, 1905.—La luz de la extremidad del muelle' Sur 
de Cagliari, que había.sido reemplazada temporalmente por 
una luz fija blanca, ha vuelto á tomar su carácter normal de 
luz de un destello blanco cada 5 segundos.

(Aviso núm. 25, grupo 7 de 1905.)

Cuaderno de Faros, núm. 1.°, pág. 56.
Italia  (costa W .)

Puerto de San Stefano.—Luz.
Avvisi ai Naviganti, núm. 16/26. Genova, 19Ú5.

Núm. 79,' 1905.—La luz de la extremidad de la escollera 
que parte de la oficina de Sanidad, en San Stefano, que había 
sido reemplazada temporalmente por una luz fija roja, ha 
vuelto á tomar su carácter normal de luz de un destelío rojo 
cada 5 segundos.

(Aviso núm. 58, grupo 12 de 1905.)

Cuaderno de Faros, núm. l.°, pág. 68.El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.
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M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A
Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1." de la Ley de 19 de Julio de 1904.

SERVICIOS
f  §3. ES o DESTINOS Ú OFICINAS provincia EDAD

EN LA CLASE AL ESTAIX>♦ ®: 3 °;• sTf• 2- o? ?
NOMBRES Y APELLIDOS DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO de su

NATURALEZA

Años..
Meses.
Días...
Años..
Meses.
Días ..
Años..
Meses.

1 Días...

348349350351352353354355356357358359360361362363364365366367368369370371372373374375376377378379380381382

Inspección provincial de Hacienda de Oviedo................... Coruña..................... 43 9 18 3 6 » 2414121116123

7 18Intervención de Hacienda de Zamora................................ M adrid..................... 49 2 1610»214

3 6 3 255José María A guilary Salas ................................Tn̂ p Tiiií  ̂ íIr A lyecrfl v Torres.................. . ........... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............... M adrid..................... 30 8 3 5 24 6Idem de Contribuciones, Impuestos y Rentas................... Madrid..................... 34 8 3 5 U 9 8Tona pin Snárez v SuúreZ ........................................ Inspección provincial de Hacienda de Badajoz................. Madrid..................... 35 7 3 5 7 97Administración de Hacienda de Madrid........... ................. Madrid. ................... 41 5 3 5 » 6T nmiillo Fernández..................................... Idem id. de Cuenca................................................................ Madrid..................... 26 4 7 3 4 28 8 1416125133

Idem id. de Valladolid.......................................................... Burgos . . . 52 7 6 3 4 2519 107 105Idem id. de Zaragoza (agregado)......................................... Cádiz........... ............. 52 11 2425 3 4Joaquín Guerrero jEg*Liíl̂ tz.................................... Intervención de Hacienda de Sevilla.................................. Granada................... 38 6 3 4 18 6 10104Nicolás Lorduy v Dini........................................... Intervención de la Ordenación de pagos del Ministerio.. Administrador especial de rentas arrendadas de Almería. Intervención general de la Administración del Estado.. Tesorería de Hacienda de Salamanca..................................

Habana.................... 32 8 27 33 4 4 13M urcia............... . 29 11 28 4 3 32512171412225

Madrid..................... 46 » 19» 3 4 1 112 1613234
Aocrfil "Romero v Santiago.................................... Zainora.................... 37 10104

3 4Idem id. de Huesca............................................................ Zaragoza................ 54 17141616

3 3 10 32Intervención de Hacienda de Segovia............................... M adrid................... . 32 3 3Augusto de la Peña Rucábado.......................... .. Idem id. de Pontevedra............................. .......................... Orense...................... 54 2 3 2 28 11 1310Juan Mao-daleno Pérez.. . , .....................*............. Administración de Hacienda de Tarragona....................... Huelva..................... 36 2 3 2 24Moisés Esteban Tafanera...................................... Dirección general de Contribuciones Impuestos y Rentas. Intervención de Hacienda de Barcelona............................ Segovia ................... 37 1039
222410

3 2 21 83 28»27Antonio Moya Astondoa . .................................. Jaén.......................... 39 3 2 20 151712222226242

José Alvalat y Ramos....... . ................................... Intervención general de la Administración del Estado... Idem id .................................................................................... Cáceres..................... 41 3 2 9 5José Jover y Cabezas .. * .................................... Córdoba.......... . 41 510»2

8 3 2 9 53 8115»
Alejandro Rivera v García*•• ...................... Administración de Hacienda de Barcelona........................ Coruña..................... 41 4 3 11»

24Marcos Roa y Pérez de la Cuesta.......................... Idem id. de la Coruña........................................................... Jaén.............. .......... 53 4 3 16-Francisco Martínez Alonso.................................... Depositario pagador de Hacienda de León........................Intervención general de la Administración del E stado.. Burgos................. 46 27 3 » 107Emilio Alvarez Oyá ........................... . . . . . ........... Sevilla...................... 42 6 16 3 » » »
Ramón Godoy Manzano........................................ Intervención de Hacienda de Murcia.................................. Almería. ................. 29 8 12 2 1010101098

29' 108 29Jacobo Caballero v Zorrilla San Martín............. Inspección provincial de Hacienda de la Coruña............. Madrid..................... 40 » 2 2 24 13151012176

»
Enrique Labarta Pose.......................... ............... Tesorería de Hacienda de Valladolid.................................. Coruña. .................. 41 5 9 2 » 5 20Angel López Sevilla ............................................ Intervención de la Ordenación de pagos del Ministerio.. Intervención de Hacienda de Cuenca .............................. Madrid..................... 21 7 » 2 » » 10Jesús Lozano y González'....................... ........ Toledo................ 40 3 17 2 2 78 7
Laureano Caracuel. . . . .  ....................... Depositario pagador de Hacienda de Jaén......................... Córdoba.................... 37 5 27 2 15 13Manuel Carrillo Mantel . ¿ .................................. Ydem id. de Cáceres..................................................... ......... Ciudad Real............ 35 2 3 2 8 14 112 10José Atieriza de Miguel............................... i . ............. Inspección provincial de Hacienda de Huesca .................Negociado de la Renta del Alcohol de la Administración de Hacienda de Salamanca...........................................

Soria................. . 48 9 12 2 8 » 27 1Domingo Garrastazu v Zábalía............................ M adrid..................... 52 2 1 2 8 » 1697
4 15383384 Luis Sáinz y Fernández de la Lopa.................... Ordenación de pagos del Ministerio ................................ Jaén.......................... 3 2 ’ 4 14 2 7 27 2\\Fornando Mexia de Villarreal............. ............... Tesorería de Hacienda de Canarias.................................... Granada................... 35 8 6 2 7 12 3385386387

Bernardo Quijano yB asterrechea........................ Dirección de las Minas de Almadén............. ...................... Vizcaya.................... 32 2 6 2 7 1 16167
10» 7César Castrillón Gómez.......................................... Intervención de Hacienda de Valladolid......... ................ Pontevedra.............. 40 6 13 2 7 1 14Emilio Alvarez Cervera........................ ................ Intervención cen tra l........... ........................................ Valencia................... 37 9 20 2 6 26 4 25388389390391392

Juan Bautista Malg’or y Bango. .......... ............... Administrador especial de rentas arrendadas de L ugo... Administración de Hacienda de Gerona................ .......... Oviedo...................... 39 3 » 2 6 14' 1610192310

3 12José Martí y Solé............... .................................... Tarragona............... 49 o 23 2 66 14 118 2Antonio Gréño Ilzarbe....................................... Idem id. de Valencia............................................................. N avarra............. 53 í7 23 2 10 27Francisco Alcón Isert............................................ Tesorería de Hacienda de Avila...................... .................... Segovia.................... 43 9 2 5 13 »»4
14Luis Créstar Hargrave.......................................... Administración de Hacienda de Barcelona................... Lugo............. . 33 10 10 2 5 13 18393394395396397

Julio González................. ...................................... Inspección provincial de Hacienda de Alicante............... Murci a ..................... 32 2 1216 2 5 12 6112198

9José Fao’oaga y Collazo. .................. ................... Idem id. de Santander......................................................... M adrid..................... 2740 91»
2 5 10 7 174Joaquín Lodares y Castellanos........................... Idem id. de Teruel................................................................. Cuenca..................... 16 2 555

5 710266110103

Julián Reiguera Pérez. . . . . . ................................ Tesorería de Hacienda de Toledo....................................... Madrid..................... 28 19 2 5 25Luis Gasea Miguel...................................... ......... Intervención de Hacienda de Castellón.............................. T e ru e l..................... 27 2 20 2 3 18 •398 Pedro Secorún y B arraca .................................. Tesorería de Hacienda de Murcia........................................ Huesca..................... 48 7 18 2 . 4 23 21 21399 Juan Rodríguez y Rodríg’uez................................ Inspección provincial de Hacienda de Logroño............... Badajoz..................... 52 2 17 2 4 22 26 1
400 José Sansón y Banté............................................. Idem id. de Canarias............................................................. Canarias................... 36 2 23 2 4 20 218 3401 Eugenio Sellés y R ivas.. . !......... ........................... Idem id. de Segovia............................................................... Badajoz.................... 3543

9 11 2 4 17 23402 José Riera y Sampol....... ............................. ......... Administrador depositario de Hacienda de Menorca....... Baleares......... ......... 4 10 2 ' 4 4 6 20403 Enrique Cabezas y de Isla..................................... Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.......................... Córdoba.,................. 35 2 2 4 » 1229 24404 Juan Zamora Vecino....... ...................................... Dirección general del Tesoro público................................ Zamora..................... 49 8 27 2 3 28 3 17405 Patricio Arias Camisón.. . . ........................ ......... Administrador especial de rentas arrendadas de A lbacete ............................................................................ Cáceres..................... 52 7 14 2 3 26 2124 112 23406 Siró Arécliaga v Riyera .............................. ......... Administrador de Hacienda de S o ria ................................ Logroño................... 42 4 20 2 33 22 3
407408 Valentín Polanco y García de la R asilla............ Intervención de Hacienda de León..................................... Valladolid............... 39 107 1713 2 21 118 115

24Abelardo García Herreros .................................... Intervención general de la Administración del E stado.. Administrador especial de rentas arrendadas de Ponte- tevedra.................................................................................
G ranada................. 31 2 3 » 25

409 Gumersindo Fausto ¡García Aboal....................... Cuba. ............... 29 11 1813 2 2 17 6 2 6410 Carlos Osuma y Carrión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subsecretaría............... ................................................ . Córdoba................... 35 2 2 2 8 1118 7 28411 Francisco Leal y G arijo.............................. ......... Tesorería de Hacienda de Castellón.................................... Córdoba ................... 39 10 5 2 11 24 7 20412 Ricardo Miguel Alvarez......................................... Intervención de Hacienda de S oria .................................... Burgos ..................... 26 91 106 2 5 4 7 23413 José Rodríguez Lacín v Menéndez............. ......... Administración de Hacienda de L ogroño........................Administrador especial de rentas arrendadas deHuelva.Inspección provincial de Hacienda de Castellón.............Administrador especial de rentas arrendadas de Valladolid.....................................................................................

Oviedo...................... 2952 2 » 20 5 2 13414 Miguel Jiménez Morón........................ ............ Sevilla...................... 7 8 2 » » 25 6 29415 Carlos Andrés Castel . . . . . . . . . ............................ Teruel. ................... 34 3 4 2 » 16 7 2416 José Agromayor y G il........................................... M adrid..................... 36 9 12 2 » 10 7 4417 Agustín de Llanos y Torriglia ................... ......... Intervención de Hacienda de Palencia.............................. Madrid .................... 31 7 2 U1010109

27 14 5 27418 Carlos María Arrojo y M artínez.......................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas................ Cáceres..................... 41 3 22 18 22 11 17419 Nicasio Julián Espinosa Beléndez........................ Intervención general de la Administración del Estado.. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Intervención de Hacienda de G erona................................
Albacete.................. 33 2 20 18 10 4 4420 Julián García Lorenzo ......................................... Madrid..................... 40 10 16 17 23 10 10421 José Lechuga y Ramírez del P u lgar................... Málaga..................... 56 6 » 10 28 8 27422 Francisco Serrato y Gavilán................................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Administración de Hacienda de Burgos........... ............... Málaga..................... 45 6» » 9 8 21 3 19423 Eduardo Troncosa Pequeño ................. ............... Coruña..................... 62 213 9 5 29 8 26424 Justo Navarro del Alamo ...................................... Intervención de Hacienda de Alava................................... Burgos..................... 50 7 9 4 30 2 28425 Julián Santos Jimeno. . . . . . . ................................ Idem id. de Guadalajara....................................................... Segovia..................... 42 11 4 9 4 24 4 2426 Liborio Carreras Madaleno.................................. Administración de Hacienda de T eruel............................ Alicante............. 36 7 5 9 3 16 6 »

427 Emilio Gutiérrez Bus,tillo.. . .i........... .................. Tesorería de Hacienda de Sevilla ........................................ Manila...................... 45 » 1 9 » 12 » 23428 Francisco González Sáenz.......................... ......... Recaudador de la renta del alcohol de Jum illa.............. Sevilla ..................... 39 1 » 8 27 16 10 5429 Antonio Añovero y Monasterio,.......................... Tesorería de Hacienda de Teruel........................................ N avarra................... 52 2 15 8 11 29 » »430 José López Arm esto......... ................................ Administración de Hacienda de Palencia.......................... Lugo ........................ 68 9 17 7 » 34 8 18431 Joaquín Zalvé Salvador . i................... . Intervención de Hacienda de Zamora................................ Albacete.................. 47 4 » 7 » 30 4 7
432 José Manuel de Villenay Robles................ ......... Intervención general de la Administración del E stado..Depositario pagador de Hacienda de Almería...................Intervención general de la Administración del Estado .. Tesorería de Hacienda de Badajoz.......................................

Sevilla ..................... 46 9 25 6 10 21 6 16
433 Leoncio Zatón Robredó ........................................ Burgos..................... 4839 3 18 6 1 7 11 14434 Félix Pérez Pedrero y del V alle........................... M adrid..................... 7 5 5 22 23 7435 Guillermo Guzmán......... ........................ . . . . * . . Avila......................... 52 lo10 22 5 21 22 6 4
436 Cesáreo Nieto A lberte ............................. Intervención de Hacienda de Oviedo.................................. Orense............... 49 » 4 25 28 5 12
437 Julián Palacios y Gutiérrez.......................... ......... Inspección provincial de Hacienda de Valencia............... Zamora»................... 58 11 24 4 21 28 10 29438 Bartolomé Benítez y Rocamora.................. ......... Administración de Hacienda de Cádiz................................ O rán ......................... 44 7 10 4 17 20 4 14
439 Tomás de Castro Palomino y Ochoteco............. Intervención de Hacienda de M urcia..............................Intervención general de la Administración del Estado... Inspección provincial de Haciedda de Jaén .......................

Cádiz......................... 36 9 15 3 24 12 11 4440 Luis López Rodríguez ... . .......................... Lugo......................... 33 1 3 3 » 18 7 28
441 José Rodríguez G il.................................................. XiU8v/*Sevilla ..................... 42 » 226 2 26 18 8 2
442 Abdón López y M artínez... ........................ .......... Depositario pagador de Hacienda de Avila........................Intervención general de la Administración del Estado... Depositario pagador de Hacienda de Gerona.....................

Logroño................... 48 11 2 11 1 6 9
443 Serapio Delgrás y Zamora.. ................................. M adrid .................... 44 11 9 ■» 7 24 5 17444 Francisco de Mendoza y Cerrada.......................... Coruña.................... 38 8 21 11 27 111 9 4 9445 Pedro Antonio Armendáriz Díaz......... ................ Idem id. de Guadalajara................................................. . M adrid..................... 34 6 18 l 5> 19 6► 24446 Antonio Lacombe Fusterií................................... Recaudador de la renta del alcohol de R eus...........  . . . Castellón............... . 52 2 24 3i 11 20i 1 * 14447 Gonzalo de Veraza y García.................................. Idem id. de Zaragoza....... .......................................... M adrid.................. 28 6 23 » 3¡ 193 11 85 24448 Tomás Sanjuán Sifré........................................... Idem id. de Viilafranca del Panadés..................... ........... Valencia................. 47 » » » ) <) 1C 1 £> 1C> 8449 Rafael Márquez y de Cortázar *................. ........... Recaudador de la renta del alcohol de D aroca.. ............ Sevilla . . . . . . . . . . . 39 7 15i » 5 <3 i y  9) 14450 Mariano Ibánez G aliana.. ..................................... Cobrador de la ídem de A licante....................................... . Alicante................. 54 3¡ 9i » 3 21 1L 27451 Javier Fontán Pérez Santam aría.......................... Recaudador de la ídem de Medina del Campo................. C o ru ña .................. 37 10i 26i » 3 íB LL ¿3 14452 Julio de Sosa v O rtega........................................... Cobrador de la ídem de Cádiz......... „................................. . Valencia................ 42i o

> l> K > » : i3 1 2t3 (3 18453 Ricardo Massa Martínez......................................... Idem de la id. de Valencia................................................... . M urcia................... 52 l 11..... » í3 7 S) <d 6454 José Sánchez Rej ano ............* .................................................. Idem de la id. de Tarragona...... ............................... . M a d r i d , , , . . . . . . , . i l > » 1 3 1 i5 2í3 1d 22
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D. José del N ido y  S eg a lerv a ..............................................
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6 E nrique Ü rtiaga v A b a d ..................................... A d m in istra c ión  de H acienda de A lm e r ía .............................. M adrid 56 5
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24 9 9
7 A m a llo  G utiérrez de la V ega  y  D 'E lp a s ................ Idem  de C on tribu cion es de C á d iz .............................................. M a d r id ..................... 41 6 9 7 19 3
8 Elias Ferrer v R o s .................................................... Idem  de H acienda de O rense...................................................... C oruña . . 76 7 10 9 6 23 16 6
9 Joaquín  Pavía y Sanz de A n d in o ........................... Idem  de C on tribu cion es  de A lica n te ..................................... M urcia  . . . . 49 » 6 o 5

5
29 28 4

10 E m ilian o  Q uintero S e rra n o ............................. T esorería  de H acienda de S a la m a n ca ........................................ L e ó n ............................... 36 4 11 9 21 9 5
11 José L ópez y L ó p e z ................................................ A d m in istra ción  cen tra l de Im puestos de F il ip in a s ............
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13 José Juan S a n d io  y  C aules......................-....................
M iguel M oraita S erra n o ..................................................
T eodosio A usín  D onis......................................................
Juan Salm ón  Can talo ba..................................................
L uis Diez P érez. .....................................................
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T esorería  de H acienda de M a d rid ................................................
D epositario p agad or de H acienda de C áceres.........................
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A d m in istra c ión  de H acienda de A lm e r ía ................................
V ista  de la  A du ana  de la H aban a ................................................
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C anarias.......................
Zaragoza.......................
Ciudad R ea l .

58
48
51

5
»
7

19
2

28

6
6
6

3
1
1

3
20
13

6
6

29
17
14
10

10
1
7

40 Santos La vi na y  B ord eras.................................... O rdenación  de pagos del M in isterio de la  G o b e r n a c ió n .. 
in terv en ción  de H acienda de M á la g a . . . ................................

H uesca . . . . . 5 8 9
9
8

29 5 11 4 9
41 V icto r  M artinez A m a n d i.............................................. C iudad R e a l................ 46 24 5 10 16 6
42 V íc to r  M a rtín ezG en ovés................................................ A d m in istra ción  de H acienda de C u en ca .................................. Seo*ovia......................... 40 21 5 8 8 9
43 A nastasio R om án  y  R o m á n .......................................... In vestiga ción  de H acienda de T o le d o ............. ........................ M adrid ....................... 45 2 16 5 7 11 13 5 26
44 Julio D urán  v de C ottes ................................................ A d m in istra d or especial de Rentas arrendadas de G u i

p ú z co a ................................................................................................... P uerto R ic o ................ 45 2 17 5 7 8 14 4 28
345 Eduardo de C ornejo y  U rru tia .....................................

C elestino T relies y B u sto .......................
A d m in istra c ión  de prooiedades de T o le d o .............................. M a d r id ..........................

O v ie d o .........................
57 9 1 5 7 5 13 5

45 Idem  de H acienda de T o le d o .......................................................... 36 11 19 5 5 17 5 5 17
16
24

47 A n ton io  Conrado y  A n so á te g u i......... ........... S ección  tem pora l del T ribu n al de Cuentas del R e in o . . . .  
D irección  general de Im o u e s to s ...................................................

B ad a joz......................... 42 9 16 5 4 27 14 2
48 Joaquín  Fernández M artínez ........................................ M u r c ia ......................... 46 10 8 5 3 26 11 7
49 Juan A q u ilin a  T o rre g ro sa ...................................... A d m in istra c ión  de H acienda de C a ste llón ............................... A lic a n te ....................... 59 10 24 5 3 14 5 3 14
50 A g u stín  A lm od óv a r  y  G il ..............................................

C ipriano Conde y L a ca ]le .................................
Idem  id. de C órd ob a ..................................... , .................................... C iudad R ea l. ............ 50 4 » 5 1 28 6 4 10

21
9

51 G uardaalm acén  de efectos estancados de V a lla d o lid ......... V a lla d o lid ...................
P uerto P r ín c ip e ------
T o le d o ...........................

56 3
1

5 5 » 21 5 »
52 José María P ortuondo v L oret de M ola. . Sala de U ltram ar del T ribu n al de Cuentas del R e in o . . . . 36 2 5 » 16 10 8
53 Manuel Fernández y F ern án d ez..................... A d m in istra ción  de propiedades de G uad a la jara ................... 45 11 28 4 11 17 14 4 19

5
10

54 José M artínez A rr ib a s ..................................................... In terven tor de H acienda de Cádiz (F ilip in a s ) ........................ C oru ñ a .......................... 65 » » 4 11 1 17 11
55 F ran cisco  Secades y  Fernández M ira n d a .. . . . . . . In terven ción  de H acienda de C anarias...................................... O v ie d o ......................... 68 5 10 4 10 29 9 2
55 Julián Pérez A lm u n ia ........................................ A d m in istra ción  dé H acienda de B ad a joz ................................. V a lla d o lid ................... 38 1 6 4 10 25 5 8 1

17
24

57 Juan Fernández A m ad or de los R ío s ....................... Idem  de C on trib u cion es de V a le n c ia .......................................... M a d r id ......... ............... 30 » 27 4 10 17 4 10
»58 E n rique  R uiz T o r r e c i l la ................................................ S ección  de P ropiedades de C iudad Real ....................... ... 63 5 14 4 10 3 11

1059 A d m in istra d or  su balterno de H acienda de T r u ji l lo ...........
In terven ción  de la F ábrica  N acion a l de la  M oneda y 

T im b re ...................................................................................................

Ĉ .c\ ppppq 60 g 15 4 10 % 2 15
60 F ernando P ig n et y  M oreno. ...........................

M a d r id ......................... 31 7 17 4 8 25 4 8 25
26  
18
19
20  
21 
17

61 F ed erico  R od rígu ez  A lm e la .......................... C ontaduría  de la Deuda p ú b lica  * .............. M adrid ......... ............. 34 » 2 3 4 8 23 9 8
62 P robo  Iso y  A sen sio ............. .............................................

Carlos D om ínguez G a lle g o .............................
Secretario  de la  C om isión  de eva lu ación  de G eron a .......... 7i?í ra  o*oza...................... 34 2 20 4 8 13 5

63 A d m in istra c ión  de P rooiedades de M ála°*a............................ L is b o a . .................................... 45 3 3 4 8 4 23 4
64 D epositario pagador de^Hacienda de A lb a ce te ......................

In terven ción  general de la A d m in istra ción  del E s ta d o . . 
A d m in istra c ión  de C on trib u cion es  de G e ro n a ......................

Ciudad Real 45
34
52

11
11

9

11
17

1

4 7 29
21

7

13
4

24

6
7

»
65
66

A n ton io  A n d ú ja r  y  P r a d o ....................... ......................
José T orres C h u lio .......... .................................................

B ad a joz.........................
V a le n c ia .......................

4
4

7
7

67 A n ton io  A rm en ta  y  C a n o ............................................ Idem  id. de S ev illa . . . .  .................. -....................... Jaén ................................ 57 11 8 4 6 29 11 5 4
68
69

José G arcía  B a rre ro .....................................................
L eón  Palazuelos T o l íu .....................................................
Joaquín  V a lero  Sánchez O anta le jo............................

In vestiga ción  de H acienda de M a d r id ....................................... Z a ra g oza ...................... 49
32
54
38

9 
i n

21
11
18
26

4
4

6
6
6

17
12

6
24

21
K

8
6
2

14
Tf

70 Idem  de C on tribu ciones de C a ste llón .........................................
ÍTivp<tio*fif*in'n rl p T-í m p i p y\ rl o

Ciudad R e a l . . . . . . .
1U
» 4

O
17
10

21
1871 Mo rl v»i rl o 4

4
¿3

72 Ign a cio  Pagés y  C h asselon p ........................................
Xil \ Ooui^CLOiUll ALO AjLíI O LOllUd • * • . * .....................
A d m in istra d or de H acienda de B a rili (F ilip in a s )...............
A d m in istra c ión  de H acienda de C iudad R e a l.......................

lYlctU.L lu ................. ..
M a d r id .........................
Jaén ................................

44
/C
1 20 5 8

1 %J
9 *2

1C
23

73 M anuel Padial V ilc h e s ..................................... 40 5 29 4 5 7 5 9 26
7 4 A n ton io  Igual v S im ó n ................... D irecc ión  general de C on tr ib u cion es ......................................... T e ru e l........................... 50 1

5
8 4 4 16 7 »

75 Jesús Pérez Fernández de la A h u ja .......................... Tnvp^tio*ííPión 7TPn\rinpí4;\l rlp TTíípiptífIq rlp Plnpnps* A ir 11 O 48
41

24
21

4 4 9 17
4

1 24
76 R estitu to  Serrano G a rc ía ............................................

A 11 V bol (tL*U 11 |J1 U Y 111L lili U.L iiclLlu 11L1 el U.C vLlLliud
S ecretario .de  la  C om isión  de eva lu ación  de S a la m a n ca .. 
A d m in istra c ión  de P rooiedades de V a le n c ia .........................

XX y l id ..................................
V a lla d o lid ................... 6 4 4 5 4 5

77 E rnesto de V ilch e s  v M a rín ............................................ M u rc ia .................... 46 2 » 4 4 4 13 9 16
78 A lfon so  Pérez de S o íá ............................................................... In v estigación  de H acienda de B a rce lo n a ...................................... G ran ad a ........................... 42 2 3 4 3 1 21 3 1

779 G onzalo M árquez A m o re s .......................................... A d m in istra c ión  de H acienda de C ádiz. ................................. S ev illa ............................... 3 4 1 5 4 3 1 4 3
80 Juan L enguas S a n z ................................................ ...........

José M orillas P é re z ...........................................................
Tesorería  de H acienda de L o g r o ñ o .............................................. S o r ia ................................... 51 9 23 4 2 24 22 5 16

81 In terven ción  de H acienda de G ra n a d a ..................................................... M á la g a .................................... 39 8 » 4 2 s> 10 9 7
82 E varisto  A lvarez  Sorra  v B u g a lla l............................ In terven tor  de H acienda de llo c o s  N orte (F ilip in a s)......... F il ip in a s ............................... 32 11 » 4 2 » 4 2 »
8 3 V a len tín  B ravo v V i la ............................ ........................ In vestiga ción  de H acien d a ........................................................................................ Seo*ovia ................................... 57 2 1 4 1 9 22 7 15
84 C asim iro U rech  y  M ira lles ............................................

F ran cisco  P ardo A ñ in o ...................................................
S ección  de propiedades de la S u b secre ta ría .......................................
A d m in istra d or su ba ltern o  de H acienda del Estado . . .  .

B a lea res ................................. 53 2 6 4 1 6 21 3 16
18 5 P o n te v e d r a . . . . . . . . 48 8 2 4 1 1 4 1

86 M ariano G arcía  Q u e rco p ................................................ A dm in istrador de H acienda de C á d iz ............................. M álaga ............................... 51 10 9 4 s> 20 18 11 n
i87 R am ón  B a n c é s .............................................................. D epositario  pag*ador de H acienda de L e ó n .................................. O v ied o ............................... 44 11 15 3 11 23 14 11

88 A rm a n d o  A lvarez de Mesa .................................................. C on tador de la A duana de Ilo -I lo  (F ilip inas) . . .  . G e r o n a ............................. 45 9 9 3 11 14 10 6 p<
i89 C am ilo Fernández B a lín ................... In v estig a c ión  p rov in c ia l de H acienda . . . . . L u o -o .............................. 68 9 2 3 11 » 17 1

90 José U lloa  V i l la r ......... ....................................................... T esorería  de H acienda de O rense . ........................... P o n te v e d r a ................ 42 3 6 3 10 20 5 2> L
91 Contadn ría Central de H acienda deC nha S ev illa* ......................... 54 8 » 3 10 12 16 1 2 ¿

192 Segundo R am írez S aelices.................................... S ección  de R ecau dación  de V a le n c ia . ............ T o le d o ........................... 52 7 » 3 9 27 19 r*

93 Jenaro N uel y Z lim e ta .............................. In terven ción  de H acienda de C avite (F ilip in a s)........... ........
A n tyi i ti i pn p i n ti rlp TToPiPTiric* rlp T.pAyi

Z aragoza  .................... 42 3 11 3 9 22¡ 9i i 5 ;
94 A v i la ............................-

, P on tev ed ra  .............. .
. 52 8 7 3 9 21 11

) 2
» v

95 Jesús F eijóo  T a b o a d a ................................ Administrador Dñnositnrio do TTarionda d f iT u v ................. 55 5. 23 3 9» H ! <1 1
96 R am ón  Sena de la C o n c h a .. . . . . T esorería  de H acienda de B ada joz..............................................

A dm in istración  p r in cip a l de H aciend a  de Santiago d(
. C á ceres ....................... . 35 7 7 3 9i l f t i :L

97 F ra n cisco  Z en gotita  V en goa ..................
C u b a .. ...................................................................................................... M a d rid ........................ 73 \ *  2  28; 3 85 20 19 ír)

(Se continuará).
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TÛ
-rv

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»
JL

u
ga

r,
 

ca
oe

za
 

ae
 

d
is

tr
it

o 
es

u
oi

a
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
o.m

 
id 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
So

n 
és

to
s:

 I
sl

et
a,

 M
or

ad
as

, 
T

al
av

er
a 

y 
D

an
te

, 
ag

re
-

n«
or

ír»
c’ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

I 
QU

i\J
L\

J*D
 

LA» 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

1 
H

oo
nn

ín
 

on
'P

O
fío

rl
fl 

D 
S*

idn
.S 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
i 

va
ov

j 
l 

ag
í 

vg
u.

viu
 

...
...

...
...

..
TÛ
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas»
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hecha por este 

Centro directivo durante la primera quincena del comiente mes.
P esetas.

JUBILACIONES --------------------
D. Mariano Remón Zarco del Valle, Ministro Plenipotenciario de prim era clase, In troductor 

prim ero de Embajadores. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 10.000 pesetas cuatro quintos del regulador de 12.500... 10.000Excmo. Sr. D. Manuel Eguilior y Llaguno, Ministro  que fué de la Corona. Se le declara con derecho á ser rehabilitado en el goce del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales........................ 7.500D. José María Rodríguez Oarballo y Cevolla, Catedrático num erario de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 8.800 pesetas, cuatro quintos del regulador de
11.000      8.800Excmo. Sr. D. Amos Salvador y Rodrigánez,Ministro que fué de la Corona. Se le declara con derecho á ser rehabilitado en el goce delhaber pasivo de 10.000 pesetas anuales ............  10.000Excmo. Sr. D. Cristóbal Colón y de la Cerda,Ministro que fué de la Corona. Se le declara con derecho á'ser rehabilitado en el goce delhaber pasivo do 7.500 pesetas anuales..............  7.500D. Juan de Lemus y Ortiz, Fiscal de la A udiencia provincial de Burgos. Se le declara con de- recho al haber pasivo anual de 6.800 pesetas,^ cuatro quintos del regulador de 8.500............... 6.800D. Angel Estrada Velasco, Magistrado de la Audiencia de Granada. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 6.800 pesetas,cuatro quintos del regulador de 8.500..............  6.800D. Miguel Molla y Asensi, Oficial prim ero del Cuerpo de Estadística, Jefe de Negociado de tercera clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuatro quintos del regulador de 4.000..................................... 3.200D. Francisco de Paula Escuder y Castelló, Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos.Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.800 pesetas, cuatro quintos del regulador de 3.500....................................................... 2.800D. Manuel Aris Guiteras, Oficial de prim era clase del Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.100 pesetas,tres quintos del regulador de 3.500................... 2.100D. Gerardo Lafuente y Grima, Topógrafo p rimero del Cuerpo de Topógrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2 000 pesetas, cuatro quintos del regulador de 2.500.. 2.000D. Antonio Benavides y Salas, Secretario de p rimera clase de la Legación de España en Chile.Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas, dos quintos del regulador de 5.000...............................................................  2.000D. Laureano Uris Losada, Oficial segundo de Hacienda pública. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.800 pesetas, tres quintos del regulador de 3.000.....................................  1.800I). Jesús María Fuentes y Ferreiro, Oficial p rimero de la Secretaría general de Santiago. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, tres quintos del regulador de 2.000. f ................................................................   1.200

Importan las jubilaciones................. 72.500
PENSIONES DEL TESORODoña Amalia Rivas Braña, viuda de D. Cipriano Rico, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara con derecho á la pensión vitaliciade 2.125 pesetas anuales.........................................  2.125Doña Josefa Ortí Escolano, huérfana de I). Juan Manuel, Catedrático que fué de la Universidad Central. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.750 pesetas anuales..............  1.750Doña Andrea Vidal Laredo, viuda de D. José María Vidal y González, Magistrado que fué de la Audiencia territo ria l de Granada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de1.700 pesetas anuales..............................................  1.700Doña Petra y Doña María de los Milagros Poves y López, huérfanas de D. Manuel, Magistrado que fué de la Audiencia de Sevilla. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña Dolores López Marín en el goce de la pensiónvitalicia de 2.125 pesetas anuales....................... 2.125Doña María del Carmen Parada y Megía, viuda de D. Eduardo Mauri de las Heras, Jefe de Adm inistración de cuarta clase. Se le declara con derecho á la pensión v italicia de 1.625 pesetasanuales.......................................................................  1.625Doña Salvadora María Cristina López Gándara, viuda de D. José Rodríguez H orta, Contador que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetasanuales.......................................................... T  1.000Doña V alentina Namela y Eguren, huérfana de I). José, Archivero que fué del Consejo de Estado. Se le declara con derecho á la pensión 

vitalicia de 750 pesetas anuales............ ..............  750
Importan las pensiones del Tesoro.... 110.75

PENSIONES DE MONTEPÍODona Leopoldina* Francisca y Dd¡ Antonio Martínez Quesada, huérfanos de D. Francisco, Músico que fué de la  Capilla Real. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña Soledad en la pensión de Montepío de Oficinas de. 500Dona Encarnación Rodríguez y Rodríguez, v iu da de I). José García Martínez, A spirante del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensiónde Montepío de Correos, de.......................... ...  375
Dona María de las Nieves Sánchez O lavarría, viuda de D. Joaquín García, Director de la Sección tercera, clase de Telégrafos. Se le de- chva la pensión de Montepío de Correos d e ...  1.150' ’O 'U Vicenta Tarnarit y Poza, viuda do D. Luis Cerveró Casanova, Oficial cuarto de Hacienda.Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas de....................................................... 500

P eseta s.
Doña Ana de Fuentes y V igil, viuda de D. Joaquín Soler y R ica rt, A dm inistrador de la Aduana de Cienfuegos. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas de..........................  875Doña Jovita Viedma Gómez, huérfana de Don José, jubilado de Correos. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Lucianaen la pensión de Montepío de Correos de  550D. Teodoro y D. Adolfo Maldonado Cuesta, huérfanos de D. Victoriano, Sobrestante de Obras públicas. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña Castora en la pensión deMontepío de Correos de..........................................  550Doña Carmen Barroso y Asensio, viuda de Don Laureano Martínez Mora, Oficial segundo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e .....................................................  950Doña P ilar L izárragay  Ansorena, viuda de Don Juan Marcos Vizcarrondo, Oficial segundo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos de.....................................................  950Doña Regina María Ruiz de Caravantes, huérfana de D. Florentino, Oficial cuarto de Hacienda. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Benita Sáenz de Zum arán en lapensión de Montepío de Oficinas de....................  500Doña E lvira Mongey Baquero, huérfana de Don Matías, Oficial de la Contaduría de Hacienda de Pontevedra. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Dolores en la pensión de Montepío de Oficinas d e ...........................  625Doña Adela y Doña E nriqueta Trigo A rias Dorado, huérfanas de D. Francisco, Sobrestante de Obras públicas. Se les declara con derecho á suceder á su m adre Doña Manuela enla pensión de Montepío de Correos de.................. 550Doña Petra Pérez y Pérez, viuda de D. Pablo Pe- draza, portero tercero de la Sección de Correos. Se le declara la pensión de este Montepío de...........................................................................  375Doña H ilaria López Merino, viuda de D. V icente Hidalgo Expósito, Sobrestante de Obras públicas. Se le declara la pensión de Montepío deCorreos d e .................................................................. 550Doña Matilde Postigo y A lbexinet, v iuda de Don Francisco Jiménez, Jefe de Negociado de te r cera clase de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas.... de........................ 875Doña María Belluga y Cuéllar, viuda de D. Braulio Navalón, Oficial quinto de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas

d e   ........................     375Dona Salustlana Arrojo, viuda de Dtm Antonio Hermo y Paz, Oficial de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e . . .  550Doña María Cruz y Doña Ju lia Domínguez L inares, huérfanas de D. Aquilino, A yudante de Obras públicas. Se les declara la pensión deMontepío de Correos d e .........................................  1.425Doña María del Carmen Carriazo Delgado, h u é rfana de D. Juan de Mata, Oficial tercero de H acienda. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Simona Trinidad en la pensiónde Montepío de Oficinas de ..................................  625Doña Cava A nguita y Miguel, viuda de D. Fernando Serrano, Oficial prim ero de Hacienda.Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas de ........................................................................ 825Doña 'Tomasa y Doña Práxedes María Magdalena García Adellac, huérfanas de D. Francisco,Jefe de Sección del Gobierno civil de esta pro- cia. Se le declara á la prim era la pensión deMontepío de Oficinas d e .........................................  187*50Doña María de las Mercedes Morales Casanova, huérfana de D. Francisco, Oficial segundo de Hacienda. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Em ilia en la'pensión de Montepío de Oficinas de    ...........................................  750Doña María del P ilar Iñigo y Nuevo, viuda de D. Juan  Crisóstomo Girónés, Maestro de la Escuela Normal de Cuenca. Se le declara la pensión ín tegra de Montepío de Oficinas d e . . .  825Doña Rosa Monleón Edo, viuda de I). José Cap- devila, Catedrático del Institu to  de Teruel. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e ................................................. ...................... .. 875
Doña María Isabel Marcilla de Teruel y L iñán, viuda de D. Carlos Trabado y Loste, Oficial tercero de Hacienda. So le declara la pensiónde Montepío de Oficinas d e ...................................  625Doña Soledad Pacheco y V itoria, huérfana de D. Ramón, Guardaalm acén de la Fábrica Nacional del Timbre. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Mariana en la pensión de Montepío de Oficinas d e .........................  625
Doña Adelina Moreno y Fernández, huérfana de D. Lázaro, In terven tor de los derechos de puertas en Vigo. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña G ertrudis en la pensión de Montepío de Oficinas d e .  ____  . . .  312,50

Importan las pensiones de M ontepío   17.875
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Filom ena Cedrón Carcié, viuda de D. Dem etrio Ramírez, Celador de Telégrafos. Se le declaran dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales.............................................................. .. 125Doña E lvira Castillo y Pérez, viuda de D. Anto- . nioC aldeiro, Ingeniero geógrafo. Se le declaran dos mesadas al respecto de 4.000 pesetasanuales........................................................................ 666,66Doña María M artínez Cuevas, v iuda de D. L uciano Zapico, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declaran dos mesadas al respecto de 730 pesetas anual es.................................  121 c66Doña V ietoriana García y García, viuda de Don Máximo L arrad , Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declaran dos mesadas 'al respecto de 730 pesetas anuales......................... 12D66Dona Vicenta Capilla y González, viuda de Don Gabriel Granados, Celador de Telégrafos. Se le declaran dos mesadas al respecto de 900 pesetas anuidos  .............  _̂__ .̂...................... 150
D. Fidel González, Oficial quinto de Adm inistración. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales »....................... 250

P ese  O;s.
Doña Manuela Pallarés y Navarro, viuda de Don L uis Ouradou, Oficial de la Real Academia de la  H istoria. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales......................   250Doña Eugenia García Díaz, viuda de D. Alfonso Vidal, Portero de la Audiencia de Madrid. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.500pesetas anuales.......................................................... 250Doña A ntonia Subiela Pérez, viuda de D. Ramón Forá y Muñoz, Bedel de la Universidad de Valencia. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales............................. 20S‘32Doña Teresa H unt, v iuda de D. José V íctor de Am ilibia, Cónsul de España en Iíendaya. Se le declaran dos mesadas al respecto de 5.000 pesetas anuales.........................................................  833432

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)...............................................  2.976462

RESUMEN
Im portan las jubilaciones.............................................  72.500Idem las pensiones del Tesoro.....................................  11.075Idem las ídem de Montepío...........................................  17.875Idem las mesadas de supervivencia (por una sola vez)..................................   2.976t62

Total........................................................ 104.4264 62
Madrid 21 de Febero de 1905 .—El D irector general, P. S., 

CarlosiVergara.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la  misma, establecida en la calle de A tocha, núm . 15, se verifiquen el día 1.° de Marzo próximo los pagos siguientes: Novenos de títulos del em préstito de 175 millones de pesetas, factura núm . 14.908.Resguardos do residuos do ídem id., factura núm . 11.492. Intereses de cinco vencimientos, factura núm . 17.302,Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. Madrid 25 de Febrero de 1905.—El D irector general, por 

orden, Carlos Vergara.
Administración de la Fábrica nacional de la Moneda y Timbre,

El día 1.° de A bril próximo, á las once de la m añana, se verificará en mi despacho de esta Fábrica subasta publica para con tra ta r el sum inistro  de cartones necesarios para el servicio de la Sección del Timbre de este establecim iento d u ran te  los años de 1905, 1906 y 1907.Lo que se anuncia para que las personas que quieran to m ar parte  en la licitación puedan exam inar el pliego de condiciones, que estará de manifiesto en el Negociado correspondiente de este establecim iento, donde tam bién se les facilita- • rán cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los 
días hábiles en las horas de oficina.Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con
tinuación se inserta.Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 A dm inistrador, M. Díaz Gómez.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e  , que vive calle de ...... n ú m  ,cuarto ..... , que reúne cuantas circunstancias exige la  leypara con tra ta r con el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m  , fe c h a  , ó en el Bole

tín oficial de esta provincia, n ú m    fe c h a  , y de cuantos requisitos se previenen en e! pliego de condiciones aprobado, que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre, para ad q u irir en subasta pública doscientos setenta y  seis 
mil cartones de diferentes tamaños que se consideran necesarios en dicha Fábrica durante los años de 1905, 1906 y 1907, y los que sobre el indicado núm ero puedan pedirse hasta  un veinticinco por ciento más, se compromete á en tregar en el expresado establecim iento cada ciento de cartones de las c ircunstancias que se expresan en el referido pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin alteración u lterio r, por los 
precios anotados á continuación:

Del núm . I á (en letra) pesetas el 100.» » 2 á *» » » »» » 3 á » » » »» » 4 á » » » »» » 5 á » » » »
(Fecha y firma del interesado.) S—197

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos»

C orreos.
Sección 1 .a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Pam plona á la de Aoiz, bajo el tipo máximo de ciento veintisiete pesetas tre in ta  y un céntimos anuales y demás condiciones del pliego * que está de manifiesto en el Gobierno civil de N avarra y en las oficinas de Correos de Pam plona y Aoiz, y con a rre glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reg lam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la  A lcaldía de Aoiz, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de H acienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta el día 29 de Marzo próxim o, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 4 de A bril siguiente, á las once horas.Madrid 15 de Febrero de 1905.—El D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino^de...., según cédula per

sonal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción del correo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acredita  haber depositado en  la fianza de pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—198
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje ó autom óvil desde la A dm inistración general de Correos de Barcelona á las estaciones del ferrocarril de dicho punto, 

puestos, estafetas y sucursales, bajo el tipo^ máximo de
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tre in ta  mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que- está de manifiesto en el Gobierno civil y A dm inistración general do Correos de Barcelona, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el n gimen, y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo el c im plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 29 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de Abril siguiente, á las once horas.Madrid 15 de Febrero do 1905.=E1 Director general, Ren
diré es. Modelo de, proposiciónI). F. cleT ., natural de ...... , vecino d e ........ según cédulap e ro  nal n ú m e ro  , se obliga á desempeñar la conduccióndel rorreo diario d e sd e  á    y viceversa, por el p recio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—199

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

En virtud  de concurso de traslado que anunció el R ectorado de Valladolid, se han expedido los nom bram ientos siguientes:De Maestros en propiedad: para una Escuela de Bilbao, á favor de Dona Matilde Nudez (Juevillas; para o tra de Irú n , á Doña Atibuna Blanco García; para la Escuela de niños de San
tón a, á D. Ramón Antonio Pérez Villamil; para la dé Elgói- bar, á D. Hilario Pérez Villarejo; para la de San Vicente de la Barquera, á D. Teodosio Diego Merino, y para la de V illarra- rnLfi á D. Manuel Juan Hoyos.Lo que se lia.ee público en cum plim iento de lo preceptuado en A art. 91 de ley Electoral vigente.Madrid 22 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
AI hay.

T r i b u n a l  de oposiciones
á la  C á te d ra  de  Q u ím ica  o rg á n ic a , v a c a n te  e n  la  F a c u l t a d  de  C ien c ia s  de  la  U n iv e rs id a d  de  S a lam an ca .

Las señores opositores á dicha Cátedra se servirán  presentarse el din 10 de Marzo próximo, á los dos de la tarde, en la Facultad de Farm acia de esta Corte, para dar principio á 
los Mere icios.Los interesados entregarán al Tribunal, en el acto, un t r a bajo de investigación ó doctrinal propio, el program a d é la  asignatura y los documentos que justifiquen la capacidad legal. so pena de exclusión de las oposiciones.

M adrid 22 de Febrero de 1905. =E1 Presidente del T ribu nal, José Rodríguez Carracido.

MINISTERIO BE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s
Aguas.

Examinado el expediente promovido por D. Rafael González Díaz solicitando la concesión de 26 litros por segundo de agua de las fuentes denominadas Bebedero de las Vacas, Conreo del Arroyo y El Lobo, situadas en la zona m arítim a terrestre , que corresponde por el Norte al térm ino m unicipal de La Laguna.Resultando que el expediente se ha tram itado con sujeción á la instrucción vigente, sin que en el período de inform ación pública se haya presentado reclamación alguna; y siendo favorables á la concesión los informes oficiales;
tí. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto >or c-Ma Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so- icitado, con arreglo á las condiciones siguientes:1.a La concesión se otorga por plazo de noventa y nueve anos, sin perjuicio de tercero y dejando á salvo toda clase de derec*ho de propiedad. Al term inar el expresado plazo pasará á la comunidad de regantes el dominio de las obras exclusivamente necesarias para el riego, según determ ina el a r tículo 188 de la vigente ley de Aguas.2.a En n ingún  caso podrá el concesionario cobrar por cada metro cúbico de agua que venda cantidad mayor que la que para la expresada unidad m étrica lija la tarifa  m áxima que aem paña al proyecto que ha servido de base á la concesión.
3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al expresado p ro yecto, pudiendo, sin embargo, autorizar el Ingeniero Jefe de la provincia las variaciones que, sin a lte rar la esencia de aquél, resultaren convenientes para el mejor aprovechamiento de las aguas concedidas.4.a Las obras darán principio dentro de un plazo de seis meses, á contar desde la fecha de la concesión, y te rm inarán dentro de otro de diez y ocho meses, contados desde el momento del comienzo de los trabajos. Antes de empezar éstos depositará el concesionario como garan tía  el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afecten al dominio público.5.° Antes de que comiencen las obras se replantearán  por el ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó por el Ingeniero subalterno en quien delegue, redactándose por t r i plicado la correspondiente acta. Aprobada ésta por la Superioridad se entregará uno de los ejemplares al concesionario yme arh ivará otro en la oficina de Obras públicas de la provincia.
6.a Term inadas las obras, se reconocerán por la Jefatura' ae Obras públicas de la provincia, y si estuviesen bien ejecutadas y se ajustaren al proyecto sin otras alteraciones que las autorizadas por escrito, se extenderá tam bién por triplicado la correspondiente acta, entregándose uno de sus ejemplares al concesionario y archivándose otro en la antes expresada oficina si sobre aquélla recae la aprobación de la Urna. D irección general de Obras publicas.
7.a El concesionario queda obligado á conservar constantem ente en buen estado las obras que ha de constru ir con motivo de la concesión, debiendo para ello ejecutar los t ra bajos que se le ordenen por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, que es á la que se confía la inspección y vigilancia de dichas obras.
*̂.a .Todos los gastos de replanteo y de inspección y reconocimiento de las obras, tan to  en el período de su construcción como después de term inadas, serán de cuenta del concesionario.

9 .a El concesionario cuidará, bajo su responsabilidad, de la seguridad de la vida de sus operarios que emplee con motivo de la concesión, para lo que tom ará cuantas precauciones sean necesarias al objeto, y queda sujeto al cum plim iento

de lo prevenido en las disposiciones vigentes acerca de los contratos de trabajo á que se refiere el Real decreto de 20 de Junio  de 1902; y
10. La falta de cum plim iento de cualquiera de las an teriores condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión, procediéndose con arreglo á lo que para este caso dispone la vigente ley de Obras públicas y reglam ento para su ejecución y demás disposiciones vigentes.Lo que de orden del tír. Ministro participo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, Conde de San S im ón .= tír, Gobernador civil de Canarias.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Huelva.

O b ras p ú b lica s .
C A R R E T E R A S . —  C O N SERV A CIO N

En vista de la autorización concedida por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno civil, por decreto m arginal de esta fecha, ha dispuesto señalar el día 23 de Marzo próximo y hora de has diez de la m añana, para la adjudicación en publica subasta de los servicios que á continuación se expresan:C arretera de San Juan del Puerto á Cáceres.—Material pied ra para conservación de la mism a duran te  los años de 1905, 1906 y 1907.—Presupuesto de contrata , 9.140 pesetas 78 céntimos.
C arretera de Almonte al puente de N iebla.—M aterial piedra para conservación de la misma durante los años 1905, 1906 y 1907. —Presupuesto de contrata, 8.126 pesetas 12 céntim os.
C arretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, desde la arista  Poniente del cuartel de Carabineros, en el muelle, al desmonte del E spíritu  Santo. —Material piedra para conservación de la misma durante los años 1905, 1906 y 1907.—P re supuesto de contrata , 7.409 pesetas 63 céntimos.C arretera de Ayamonte á Aracena: 1.a sección, desde el empalme con el kilóm etro 38 de la de Gibraleón á Ayamonte á Castillejo.—Material piedra para conservación de la misma durante los años 1905, 1906 y 1907. — Presupuesto de contrata, 4.997 pesetas 33 céntimos.. La subasta se celebrará en mi despacho y con arreglo á lo prescrito  en la instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 13 de Marzo de 1903.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel sellado de la clase 11.a y con arreglo al modelo que se inserta  á continuación, acompañando la  cédula personal del proponente y el resguardo que acredite el depósito constituido en la Caja de los de esta provincia ó en la general de Madrid, del 2 por 100 del im porte del presupuesto, sin cuyo requisito se considerará el pliego nulo y sin n ingún valor.
En las proposicionss se expresará, en pesetas y céntimos, escrito en letras, la cantidad por la que se compromete á la ejecución de la obra, desechándose todas aquellas proposiciones que no se ajusten exactam ente al modelo.Si resu ltaran  dos ó más proposiciones iguales para cualquiera de estos servicios, se celebrará en el acto segunda l i citación por espacio de diez m inutos, decidiéndose por la suerte, si no se mejorase en aquel plazo, al tipo ofrecido.
Los presupuestos, con las condiciones facultativas y económicas á que han de ajustarse estos servicios, se halla rán  de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del rem atante.Huelva 23 de Febrero de 1905.—El Gobernador, Manuel Monti.
Modelo de -proposición»

D , vecino d e    según cédula personal, enterado delanuncio publicado por el Gobierno civil de .la provincia deHuelva con fecha d e  ,y délos requisitos y condiciones quese exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación duran te los años’de 1905, 1906y 1907 de la carretera d e  (aquí se expresará el nombre dela carretera cuyo servicio se desee adquirir), cuyo proyecto fué redactado e n  (aquí la fecha del proyecto), se com promete á tom ar á su cargo dicho servicio, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ,.... (aquí la proposición, escrita en letras, sin enm ienda ni raspadura). (Fecha y firma del proponente.) S—203
Direccion  de Hacienda de la provincia d e  Zamora.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario  expedido por la Caja sucursal de Depósito de esta provincia en 12 de Septiembre de 1893, con los núm eros 974 de en trada y  268 de registro, correspondiente al constituido por D. Enrique Calam ita M atilla, é im portante ochenta pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia de que están to madas las precauciones oportunas para que no se entregue referido depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto transcu rridos que sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo p re 
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Zamora 22 de Febrero de 1905.—El Delegado, Manuel L inares Rivas. X —428

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s de p rim era i n s ta n c ia .

ALCALA LA REAL 
1). Francisco Buiz de Rebolledo y González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  del presenté se cita, llam a y emplaza al autor ó autores de la ten ta tiva  de robo en el establecimiento que ocupa el Pósito público en la ciudad de Alcaudete, cuyo hecho tuvo lug ar en la noche del 7 al 8 de Enero últim o, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación ele este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficialas esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que se instruye por el indicado hecho; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca y cap tura de dichos autores, cuyas señas y demás c ircunstancias no han podido averiguarse, y caso de conseguir

lo los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.
Dado en Alcalá la Real á 4 de Febrero de 1905— Francis- co Ruiz de Rebolledo.—Por mandado de tí. tí., Antonio Es

cola. J O - 1331
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de Atarazanas de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de ca rta orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre disparo contra Domingo Martínez Tórtola, hijo de Francisco é Isabel, de tre in ta  y nueve años, natural deí Grao i Falencia^, casado, ebanista: y \ ictoriano Paje Muelas, hijo de Adrián y Hermenegilda, de veintisiete años, natural de A illa conejos (Cuenca;, soltero, cardador de lana, que h ab ita 

ban Mediodía, 8, cuarto, y Olmo, 12, prim era, respectiva mente, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e a I a d r i d ,  comparezca antedicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado délos referidos procesados Domingo Martínez Tórtola y Victoriano Paje Muelas.Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1905.—Julio Martínez. —El Escribano, Pablo Alegre. JO—1333
D. Julio  Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de Barcelona.
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de c a rta  orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre hurto  contra Pedro Gil Vi la, de veintitrés años, jo rna lero, hijo de Pedro y María, y Luis Pérez Archena, de veintisiete años, hijo de Jacinto y M argarita, zapatero, ambos solteros, naturales y vecinos de esta ciudad, que habitaban Sarduní, 22, segundo, prim era, y Carretas, 27, prim ero, p r imera, respectivam ente, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante d icho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia: apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados Pedro Gil Yila y Luis Pérez Archena.
Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1905.=Julio M artí- n ez .= E l Escribano, Pablo Alegre. JO—1334
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaim e M estrich Musté, de diez y ocho, años de edad, soltero, albañil, hijo de Juan  y de Magdalena, natural de Pradas. cuyo actual paradero se ignora, en m éritos de sumario sobre atentado y danos por medio de explosivos, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, ojos pardos, cabello csstaño, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona 4 de Febrero de 1905— Julio M artínez .=  E1 E scribano, Luis D urán. JO—1340

BARCELONA-CONCEPCION
D. Jacinto Fernández López, Juez de instrucción accidentalm ente del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa, se cita, llama y emplaza al procesado José Carreras Pía, n a tu ra l de Barcelona, hijo de José y Rita, soltero, del comercio, de diez y nueve años de edad, cuyo paradero se ig nora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son las antedichas, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta ciudad.
Barcelona 1.° de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández Ló- pez .= E l Escribano, José Gilí. JO—1335
D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de instrucción  del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre hu rto  frustrado, se cita, llam a y emplaza á Mauricio Pérez y N., cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndolejque de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de" la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad cuarenta años, ignorándose las demás circunstancias y señas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona 4 de Febrero de 1905.=Jacin to  Fernández Ló- pez .= P or el Escribano, Angel Torres. JO—1358

BARCELON A —INSTIT UTO
D. Nicolás Moreno G arcía Navarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del In stitu to  de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á José V iñals Puig, de veintinueve años de edad, casado, albañil, cuyo actual paradero se ignora, en m éritos de sum ario  sobre eztafa, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficiUl de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa;
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apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales, se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 4 de Febrero de 1905.=Nicolás Moreno García 
N avarro.—El Escribano, L u isD u rán . JO—1336

I). Nicolás Moreno García Navarro, accidental Juez de ins
trucción d istrito  del Institu to  de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á B uenaventura Fe- 
rre r , Piqué de veintiocho años de edad, soltero, viajante, hijo 
de Francisco y Francisca, natu ra l de América, y cuyo actual 
paradero se ignora, en m éritos de sumario sobre hurto , para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de respon
der a los cargos que le resultan en la indicada causa; ap e r
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la polic.a jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, algo grueso, ojos pardos, cabello rubio, y 
en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en las c á r 
celes nacionales de esta ciudad.

Barcelona 20 de Febrero de 1905.=Nicolás Moreno García 
N avarro.—El Escribano, Luis Durán. JO—1337

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal, in te
rino del distrito  del Institu to  de esta capital.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 83*) de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
llam a á Bernardo Bamis Font, soltero, carretero, de unos 
diez y ocho años de edad, natu ra l de Barcelona, para que 
dentro del térm ino de seis días comparezca ante este Juzga
do en m érito de la causa crim inal que contra el mismo se 
instruye sobre robo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que corrresponda.

Al mismo tiempo y encargo á todas las Autoridades, y á 
los agentes que componen la policía judicial practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tu ra  del referido procesado, poniéndole á disposición de este 
Juzgado en la prisión celular.

Barcelona 3 de Febrero de 1905.=N. Moreno García Nava
rro .—Por disposición de 8. S., Juan B autista Gil.

J O - 1338

D. Nicolás Moreno y G arcía Navarro, accidentalm ente Juez 
de instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á un sujeto llamado 
Mauricio Pedrerol, hab itan te en la Plaza de San Juan núm e
ro 88, segundo, segunda, cuyas dem ás,circunstancias y para
dero se ignoran en m éritos de causa sobre hurto , para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan a mi disposi
ción en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 4 de Enero de 1905.=Nicolás Moreno García 
N av a rro .= E l Escribano, Luis Durán. JO—1339

BARCELONA-UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito  

de la Universidad de Barcelona.
^ En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de eje
cutoria  de causa crim inal sobre disparo de arm a de fuego, 
num ero 769 de 1902, contra Benito M articorena S arriguren. 
hijo de Urbano y Juana, de vein tiún  años de edad, n a tu 
ral de Pamplona, vecino de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado Benito M artico
rena Sarriguren.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1905.=Pedro Zamora. =  
El Escribano, Antonio Codorníu. JO—1341

BAZA
D. Juan Q uintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendidos en el a r t. 512 de la 

ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á 
los procesados Gabriel y Ramón Jiménez Pérez, vecinos de 
Zujar, y cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ig 
noran, para que en el térm ino de diez/días, á contar de la in 
sección de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en causa que 
instruyo  contra los mismos sobre robo y  atentado: bajo ap er
cibim iento que si no comparecen serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados por estar decretada su prisión, y hab i
dos que sean ordenar su traslado, confias seguridades conve
nientes, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Baza á 6 de Febrero de 1905.=Juan Q uintanilla . =  
Por su mandado, Federico Yáguez Clares. JO—1358

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia de este día, d ictada en causa se
guida en este Juzgado sobre disparo y lesiones á Blas Sán
chez Peralta contra Eduardo Camacho ó Romero, ha acorda
do se cite en legal forma á los testigos Juan Pérez Am ador, 
Ramón Pérez, Manuel Pérez Amador, su m ujer Fuensanta, 
Dolores Moreno y Juana Amador, castellanos nuevos, veci
nos de Albacete, que han habitado en el callejón de San 
Francisco y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la pre- 
.sente en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de A lba
cete y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
p resta r declaración en dicha, causa: bajo apercibim iento que 
si no conw arecen íes parará el perjuicio á que haya lugar.

Baza 7 de Lebrero de 19u5.=El Escribano, Federico Yá
guez Clares. J O - 1360 j

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al padre detaesio- 

nado Juan  A lajarín Molina, de once años de edad, vecino de 
esta ciudad, en el barrio  del Peral, calle de San Carlos, n ú 
mero 7, para que dentro del térm ino de seis días, que empe
zarán á contarse desde la publicación del presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle declaración en el sum ario 
que se instruye en este Juzgado sobre disparo y lesiones_á 
dicho niño contra Patricio  Cantalapiedra Rico; bajo ̂ aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á. 4 de Febrero de 1905.=Eduardo Cha- 
lud y S o ía .=  El actuario , Manuel Belda. JO—1342

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este p a r
tido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la  ac tuaciónde 
D. José H erreros y G arcía se instruye sum ario por el delito 
de robo contra Mr. Paul Michel. que se hospedaba en la posa
da de Cuatro Santos, de esta población, y cuyas senas*son las 
siguientes: es ta tu ra  regular, barba pelih irga,dentadura negra 
y desigual, chapado de cara, sombrero blanco y blando, bigote 
regular, y viste pantalón oscuro y am ericana, se titu la  Profe
sor de A picu ltura, y que su domicilio es en Sueca y Ontenien- 
te; en cuya causa he acordado expedir la presente requisito 
ria, por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.J, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y cap tura del referido sujeto 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Valencia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lu g a r con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 6 de Febrero de 1905.=Eduardo Cha- 
lud y S o la .= E l actuario , José María H erreros.

J O - 1343
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y llamo á un individuo como de vein
te á veintidós años, pelo rubio, que se supone sea Juan Calle
jas Ortega, el cual pidió á nombre de D. Adriano Pintado y 
Merlo, con una ta rje ta  de éste, dos arrobas de aguardiente, 
que le fueron servidas en dos cántaros de chapa, el día 16 de 
Enero an terio r en la fábrica de D. Vicente Rivas Castro, si
tuada en la calle de Colón, núm . 12, de esta capital, con c u 
yos efectos se ausentó, sin estar autorizado para hacer dicho 
pedido, y se le emplaza para que dentro del térm ino de q u in 
ce días, contados desde la inserción de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca en la sala de audiencias de este Juzgado, calle de Ro
dríguez Sánchez, núm . 2, á responder de los cargos que le 
resultan en el sum ario que instruyo con ta l m otivo.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado del m enciona
do sujeto,, así como del aguardiente y los dos cántaros sus
traídos.

Dado en Córdoba á 1.° de Febrero de 1905.= Alejandro Ro
dríguez y S ilv a .= E i Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

J O - 1344

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
A utoridades civiles, m ilitares y adm inistra tivas y agentes 
de la policía jud ic ia l procedan á la busca y rescate de una 
bu rra  negra, con la  barriga un  poco blanca, cerrada y h e r ra 
da en la  tab la derecha del cuello con S. H., y o tra  ídem ru 
cia, clara, cerrada, con el mismo hierro  que la an terio r y en 
igual sitio, que fueron sustraídas en la m adrugada del 26 de 
Enero últim o, del cortijo de Doñasol, propias de D. Santos 
Hernández Velilla, de este domicilio, y á la  detención del 
autor ó autores de la sustracción, poniendo uno y otroís caso 
de ser habidos, á m i disposición, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a ad- 
quieición.

Dado en Córdoba 3 de Febrero de 1905— Alejandro R odrí
guez— El Escribano, Teodomiro Fernández. JO—1345 

CUENCA
D. Manuel Izquierdo, Juez de instrucción de Cuenca y su 

partido.
Por el presente edicto se llam a al procesado Juan Pradas 

Ruiz, n a tu ra l de Cuenca, vecino que ha sido de Beamuz, ca
sado, de sesenta y siete años de edad, hijo de Manuel y de Ma
ría, para que en térm ino de diez dias comparezca en este Juz
gado á oír el auto de term inación del sumario que por de
nuncia de maderas se le instruye, y ser emplazado en forma, 
para ante la Superioridad á los efectos legales; apercibido que 
de no com parecer será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Cuenca á 6 de Febrero de 1905.=Manu.el Izquierdo. 
Por su mandado G. Creap. JO—1346

CHICLANA
D. Francisco Fernández-Bernal U rissar-A ldaca, Juez de 

instrucción  de este partido.
En v irtu d  del presente cito á Manuel Tinoco García, n a tu 

ral de Vejer, m ayor de edad, residente en Cádiz, ¡sordomudo, 
para que comparezca ante este Juzgado ó manifieste su ac
tual paradero, para que^ tenga lugar el ofrecim iento de las 
acciones civil y penal dim anantes del sum ario que se in s tru 
ye por la denuncia que elevó al Sr. Fiscal de la Audiencia de 
Cádiz; y se le apercibe que de no com parecer ó manifieste 
cuál sea su actual paradero en el térm ino de nueve días, se 
tendrá por practicada dicha diligencia parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Chiclana á 3 de Febrero de 1905.=Francisco F e r
nández B ern a l.= L u is  González. JO—1347

 ̂ HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de este p a r

tido.
P or el presente, y en v irtud  de providencia dictada en este 

día en la causa que en este Juzgado se instruye por h u rto  de 
caballerías, se interesa de todas las A utoridades civiles v m i
litares, y se ordena á los agentes de la policía judicial,"pro
cedan á la p ráctica de activas diligencias para la busca y 
ocupación de una bu rra  de catorce a ñ o s ,  de buena a l z a d a ,  
pelo blanco y con los remos gruesos, que la noche del 21 de 
Enero ú ltim o sustrajeron de la cuadra al vecino de la villa 
de Beas M artín Domínguez Romero, deteniendo á las perso

nas en cuyo poder se encuentre, si fueren sospechosas y no- 
acreditaren  su legítim a adquisición, poniéndolo todo á dispo
sición de este dicho Juzgado.

Dado en Huelva á 5 de Febrero de 1905.=Eduardo Galván. 
= E 1  actuario , Honorio Fernández. JO—1348

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción  de esta 
capital y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al penado José 
Mora Ortiz, hijo de José y María de los Reyes, n a tu ra l y veci
no que fué de esta ciudad, casado, jornalero, y de vein ticuatro  
años de edad, para que en el térm ino de diez días, á con tar 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á ex tingu ir la  condena que le ha sido im puesta en 
causa seguida por resistencia.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho penado, poniéndole en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 4 de Febrero de 1905— Eduardo Gal
ván .=E1 actuario , P. H ., Honorio Fernández.

JO —1349
MADRID—HOSPITAL

En el ju ic io  declarativo de m enor cuantía pendiente en el 
Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del Hospital de esta 
Corte y mi Escribanía, á instancia de D. Antonio y D. Ang^l 
S istem es y Moreno, sobre cancelación de gravám enes que 
afectan á la casa sita  en esta Corte, calle del Prado, núm ero 
veinte, con vuelta á la del León, núm ero uno, núm eros vein
tidós y dos antiguos de la manzana doscientas veintisiete, 
contra personas inciertas y desconocidas, se ha dictado la si
guiente:

« 'Providencia. — Juez, Sr. Ordoñez.—Madrid quince de Febre
ro de mil novecientos cinco; proveyendo al escrito de ve in ti
cinco de Enero últim o, se tiene por parte , en nom bre de Don 
Antonio y D. Angel S istem es Moreno, al P rocurador D. F e li
pe Jiménez G arcía de la Plaza, con el que se entiendan en ta l 
concepto todas las diligencias sucesivas, se adm ite la dem an
da en él deducida, y de ella se confiere traslado á los dem an
dados, que serán emplazados por edictos que se inserten  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, y fijen en el 
sitio público de costum bre, para que se personen en autos á 
fin de contestarla dentro del térm ino de nueve días, y perso
nados se les concederá el plazo á tal fin, quedando en E scri
banía las copias. Lo mandó y firm a S. S., doy fe: Ordoñez. 
= :Ante mí, Pedro M artínez Grande.»

Y  para que sirva de notificación y em plazam iento á  l o s  de
mandados, que son de ignorado paradero, expido la presente 
para in se rta r en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 16 de Febrero de 
1905.=E1 Escribano, Pedro Martínez Grande. X—426 

ORENSE
D. Luis del Pino y Yillarino, Juez de instrucción de Orense,
Por la presente requ isito ria  cita, llama, y emplaza al suje

to cuyo nom bre, c ircunstancias y demás señas personales 
abajo se relacionan, para que dentro del térm ino de quince 
días, que empezarán á contarse desde la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, concurra ante este Juzgado, Constitución, 5, á ser in 
dagado en el sum ario 'de causa crim inal que contra el m is
mo y otro se le sigue sobre disparo y lesiones á . Bal ta sar 
Pombar; apercibiéndole que de no concurrir le parará  el p e r
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la  policía judicial la busca y cap tura de di d io  
sujeto, que en su caso será puesto á disposición de este Ju z 
gado.

Dada en Orense á 3 de Febrero de 1905.=:Luis del Pino y 
Y illarino .= D e orden de 8. 8 ., P. D., Manuel F. López.

Nombre, señas y circunstancias del procesado.
Lorenzo Cortés Seara, de veintiocho años de edad, soltero, 

hijo de Casimiro y Cayetana, na tu ra l y vecino de E iradela, 
parroquia de Faram ontaos, A yuntam iento de Nogueira de 
Ramoín, en este partido. Es de es ta tu ra  regular, color t r i 
gueño, ojos azules, pelo rubio, bigote poco poblado y de color 
del pelo, algo hoyoso de v iruelas y sin seña alguna que le 
distinga; que cuando se ausentó de su pueblo, en Enero del 
año últim o, vestia chaqueta y pantalón de pana color casta
ño, sombrero negro de los llamados portugueses, calzaba za
patos y gastaba reloj de plata con cadena del mismo m etal; 
el punto de la residencia del Lorenzo es en el Reino de P o r
tugal, con el oficio de paragüero am bulante. JO —1351

PEÑAFIEL
D. Leonardo G uerra P uerta, Juez de instrucción  de Peña- 

fiel y su partido.
P ar el presente edicto cito y llamo á una m ujer cuyo nom 

bre y apellidos se ignoran, como de unos cuaren ta años de 
edad, de esta tu ra  regular, que vestía m anto negro, y en la  
cara tenía una m ancha encarnada, la cual estuvo en el pue
blo de Curiel el día 12 y m añana del 13 de Enero últim o, y 
en la actualidad se ignoran el domicilio y paradero, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la pub li
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Valladolid, comparezca en este Juzgado con 
el fin de recib irla la correspondiente declaración en ;la cau
sa quem e hallo instruyendo por robo de gallinas y una ca
bra; apercibida que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 3 de Febrero de 1905.=Leonardo Guc- 
r ra .= P o r  mandado de 8. 8., Lino Martínez.

JO -1 3 5 2
SIGUENZA

D. Matías Molina y Ramón Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á dos pares de zapatos que obran en 
este Juzgado, unos de hom bre, de vaqueta, de los llam ados 
borceguíes, y otro de m ujer, de panilla negra con p u n ta  cha
rol, ambos pares en buen uso, los cuales fueron sustraídos en 
prim eros de A bril últim o por Celestino M artínez Abad, ha
biendo cogido los prim eros de una casa situada en los alrede
dores de M alillas, y pertenecientes los otros á una m ujer lla 
m ada Ju lian a  Sunz, según manifestaciones hechas por dicho 
individuo, á fin de que en térm ino de d iei días, contados des
de el siguiente á la publicación de este edicto, com parezcan 
ante este Juzgado, con objeto de hacer valer el derecho de 
que se crean asistidos; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo  á la  ley.

Dado en Sigüenza á 16 de Enero de 1905.=M atías Molina. 
El Escribano, H iginio A rguelles. JO—1353

TALAYERA DE LA REINA
En v irtud  de providencia dictada por el S r. Juez de in s

trucción  de esta ciudad y su partido  en la  causa que se si
gue por estafa contra Carlos Blanco y Campo, alias el Yene- 
no, y otros, de diez y siete años, soltero, p in tor, natu ra l de 
Sevilla, donde ha residido, en la calle del Carm en, núm . 5, 
hoy en ignorado paradero, se le cita por medio de la presen
te para que en el térm ino de diez días, contados desde la In-
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sercióü en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevi- II a y Toledo, comparezca en la sala audiencia de este Juzga- d o /s ita  en la plaza de la L ibertad , con objeto de am pliarle la indagatoria; apercibido que no verificarlo le parará el p e rjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el Y.° B.° del Sr. Juez, expido la presente en Talayera á 6 de Febrero de 1905.—Y .0 B .°~ L . M oya.= El Escribano, José María Mira. JO—1354

1). Diego López Moya, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.Por el presente se cita y llam a por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores del hurto  de una yegua, cuyas señas al final se dirán, propia del vecino de esta  ciudad Mario Marcos Ruiz, y que fué hu rtada  en la m añana del 9 de Diciembre últim o de la Isla de Alberche, té rm ino de Cazalegas, para que dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza de la L ibertad, á responder á los cargos que les resultan  en causa que se instruye por tal motivo; bajo apercibim iento de que si no com parecen les parará  ol perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, procedan á la busca de indicada caballería poniéndola caso de ser habida á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a procedencia.Dado en Talavera de la Reina á 6 de Febrero de 1905.— Diego López Moya.—El Escribano, José María Mira.

Señas del semoviente.
Una yegua pelo castaño, de unos doce años, de seis cuartas y media de alzada, crin  y cola larga, descalza y sin hierro, con lunares blancos en los costillares. JO—1355

TARRASA
D. Pelagio Azpelicueta Molinos, , Juez de instrucción de la ciudad y partido de Tarrasa.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa seguida en este Juzgado con los núm eros 66 y 8.095 de 1903, sobre lesiones, contra Antonio F e rre r Borrás y otros, cuyo actual paradero se ignora, y como comprendido en los núm eros l . ° y 3 .°  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se le cita, llam a y emplaza, para que dentro del térm ino  de diez días, siguientes al de su publicación en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este mismo Juzgado ó cárceles del partido de rejas adentro, para poderse llevar á efecto la práctica de cierta diligencia acordada: con prevención de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, y encargo á  los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado Antonio Ferrer Borrás, de veintiú n  años de edad, hijo de Antonio y Ramona n a tu ra l de Forcall (Castellón de la Plana), vecino de la misma población, soltero, peón de albañil, cuyas señas son: e s ta tu ra  regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, sin seña alguna p a rticu la r, y viste al estilo de los labradores de su país, y caso de ser habido, sea conducido con las seguridades convenientes á las cárceles de este partido ám i disposición, por tener decretada su prisión.Dado en Tarrasa á 6 de Febrero de 1905.=rPelagio Azpelicueta.—Por su mandado, José Vilamolíii. JO—1356
VILLADIEGO

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de p rim era instancia de esta villa y su partido.Hago saber que por el Sr. D. Enrique Estefanía de los Reyes, actual Juez de prim era instancia de Belorado, se ha solicitado la devolución de la fianza que tenía prestada como R egistrador in terino  que fué del Registro de la propiedad de Sedaño.Lo que se anuncia por prim era vez, en cum plim iento de lo prevenido en el párrafo 3.° del a rt. 277 del reglam ento de la lev H ipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el D. Enrique Estefanía de los R eyes.Dado en Villadiego á 1.° de Febrero de 1905.=Angel Reguero v G uisasola.=Por su mandado. Máximo A. Linares.JO—1357Jurisdicción de Guerra.
ALCOY

D. Gonzalo Caruana Pastor, Comandante del regim iento de Infantería Vizcaya, núm . 51, y Juez instruc to r del expediente seguido contra el soldado José Brocal Soriano, de la cuarta  compañía del segundo batallón del expresado regim iento, por el delito de segunda deserción.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al soldado José Brocal Soriano, natu ral de Valencia, provincia de ídem, hijo de José y de Dolores, soltero, de vein titrés años de edad, de oficio panadero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re g u lar. barba lam piña, boca regular, color sano, estatura un m etro 786 m ilím etros; señas particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle del 
Venerable R idaura, núm . 12, piso principal, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que 
le instruyo por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x horto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á todos los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Alcoy á 3 de Febrero de 1905.=Gonzalo Caruana.JG —174

BARCELONA
D. Luis Monravá y Cortadellas, Comandante del cuarto  re* gim iento m ixto  de  ̂Ingenieros y Juez instructo r del expediente que se instruye en averiguación del responsable subsidiario  del reintegro de 493 pesetas 85 céntimos, pagadas in debidam ente á un soldado llamado José Fernández v F ernán dez, n a tu ra l de Belmonte (Oviedo).En v ir tu d  de las facultades que me confiere el a rt. 386 del Código de Justic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo al referido José Fernández y Fernández, cuya profesión es la del com ercio, para que en el térm ino de tre in ta  días comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Atarazanas, ó comunique su residencia actual por conducto de la A utoridad más p ró x ima, con el fin de que preste declaración; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Barcelona 17 de Febrero de 1905.=Luis Monravá.

JG —198
D. Antonio Catalán y Atad, Comandante de Ingenieros con

destino al cuarto regim iento m ixto de Ingenieros y Juez instru c to r del expediente que se instruye para indagar la forma de rein tegrarse la Caja de la Comisión liquidadora del batallón Provisional de Puerto Rico, núm. 4, de las asignaciones correspondientes al soldado José Fernández Berrocal; usando de las facultades que me concede el a rt. 386 del Código de Ju stic ia  m ilitar,
Cito, llamo y emplazo al soldado que fué del disuelto batallón Provisional de Puerto Rico, núm. 4, José Fernández Berrocal, para que en el término de cuarenta días, contados desde la publicación de este edicto, dé cuenta á este Juzgado, sito en el cuartel de Atarazanas, por medio de la A utoridad más próxim a al sitio en que se encuentre, de su actual residencia; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 7 de Febrero de 1905.n=El Comandante, Juez instruc to r, Antonio Catalá. JG —157

BURGOS
D. Manuel Albarellos Berroeta, Capitán A yudante del te rcer regim iento montado de A rtillería  y Juez 'm structor.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de la zona de Pamplona Luis Catalán Sánchez, natural de Tafalla, provincia de Pamplona, de oficio botero, de estatu ra  un metro 592 m ilím etros, desconociéndose las señas particulares, que no constan en la filiación, á quien de orden del Sr. Coronel de este regim iento me hallo instruyendo expediente por falta de presentación al ser destinado á Cuerpo activo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Fernán González, de Burgos, que ocupa el te r cer regimiento montado de A rtillería , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiendo el perjuicio á que haya lugar.
A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo conduzcan, en calidad de preso y á mi disposición, á este Juzgado.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.Burgos 13 de Febrero de 1905.== El Capitán, Juez in s tru c tor, Manuel Albarellos. JG —183
FIGUERAS

D. Enrique Bosch Fernández, Capitán Ayudante Mayor del regim iento Infan tería  Asia, núm . 55, y Juez in stru c to r del expresado Cuerpo.
Hallándose instruyendo expediente en averiguación del paradero actual del soldado que fué del p rim er batallón expedicionario á Cuba, de este regim iento, Dámaso Calonje Pi- nilla, natural de Pozalmuro, provincia de Zaragoza, de veintinueve años de edad, estado soltero, oficio sastre, hijo de Lucas y de María;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia m ilitar, por el presente y único edicto cito á dicho soldado para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que éste se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , manifieste por escrito á este Juzgado, sito en el Castillo de San Fernando, de Figueras, el punto donde actualm ente reside; bajo apercibim iento que de no verificarlo le seguirá el perjuicio á que haya lugar.
En F igueras á 15 de Febrero de 1905~E nrique Bosch.JG —192LAS PALMAS
D. Oscar Pérez Solís, p rim er Teniente de A rtillería  con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez in stru c to r del expediente que por deserción se instruye al artillero  d é la  expresada unidad, Antonio López Lorenzo.Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al m encionado artillero , hijo de Manuel y de Jesusa, natura l de San Mateo, A yuntam iento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en San Mateo, zona de reclutam iento de Las Palmas, que nació en 17 de Agosto de 1882, de oficio jornalero, su esta tu ra  un m etro 654 m ilím etros y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 

contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado m ilita r, sito en la batería de San Juan, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  m ilitares como civiles, para que practiquen activas diligencias en la busca y captu ra  del encartado, y en caso de ser habido lo rem itan  con las seguridades convenientes á este Juzgado.Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 24 de Enero de 1905. 
= O scar Pérez Solis. JG —188LEGANÉS

D. Luis Rodrígez de R ivera y Gastón, p rim er Teniente del regim iento de Infantería Saboya, núm . 6, y Juez instru c to r del expediente instru ido  al soldado de dicho regim iento A nselmo Ramos González, por falta de iñcorporación á filas al ser llamado para las pasadas maniobras.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilita r, por lapresente, prim era y  única requisitoria, cito, llamo y  emplazo á dicho Anselmo Ramos González, hijo de Pío y  de Catalina, n atura l de Fuenlabrada (Madrid), nació en 25 de A bril de 1870, de estatura un m etro 593 m ilím etros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, producción buena, sin señas particulares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de ésta, se presente en este Juzgado; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y ju d iciales, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido individuo, y caso de ser h a bido lo rem itan  en calidad de detenido á este Juzgado á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente tenga la debida publicidad insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Leganés 11 de Febrero de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructo r, Luis Rodríguez R ivera .= E l sargento, Secretario, Esteban P. Redondo. JG —167MADRIDD. Angel A guilar Salas, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Covadonga, núm . 40, y Juez in stru c to r del expediente que por falta de incorporación se instruye al soldado de este regim iento Antonio Arce Rodríguez.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado soldado Antonio Arce Rodríguez, natural de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, avecindado en Madrid, jo rn alero, estado soltero, de un m etro 560 m ilím etros de estatura: sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, señas particulares, n ingu

na; para que en el térm ino de tre in ta  días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en-este Juzgado, sito en el local que ocupa este regim iento (cuartel de los Docks), en esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el aludido expediente; bajo apercibimiento de que !si no lo verifica en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á mi presencia y disposición en la expresada plaza, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1905.=Angel A guilar.

__________________ JG —171
D. Manuel Zabala Lera, prim er Teniente del regim iento Infantería Inm em orial del Rey, núm. 1 y Juez instructor del expediente de abintestato instruido al corneta de este reg imiento Marcelino Embarba Velada, que falleció en el Hospita l M ilitar de esta plaza el 10 de Abril de 1904.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la fam ilia del citado corneta Marcelino Embarba Velada, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se I presenten en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel I de la Montaña, en el lugar que ocupa este regimiento, con objeto de prestar declaración en el citado expediente, para averiguar quiénes son los herederos del mencionado corneta.Madrid 14 de Febrero de 1905.=:Manuel Zabala. JG —172
D. Francisco Moreno Gómez, prim er Teniente del décimo regim iento montado de A rtillería, y Juez instructo r nom brado por el Sr. Coronel del mismo para la información testifical que solicitó del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército Doña Purificación Fernández y Fernández Agero, como huérfana del Archivero prim ero que fué del Cuerpo aux iliar de Oficinas m ilitares D. Juan Hernández Cortés; usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Doña Purificación Fernández y Hernández Agero, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial, calle del Pacífico, núm eros 20 y 30, cuartel de los Docks, con el fin de prestar declaración en la precitada información; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dado en Madrid á 18 de Febrero de 1905.=E1 Juez instructor, Francisco Moreno.—El Secretario, Isidoro Heredia.JG —180
D. Angel Alvarez Saura, prim er Teniente del batallón Cazadores de Figueras, núm . 6, y Juez instructo r del expediente que se instruye al reclu ta  Jaime Roig Sarro por falta á la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este batallón Jaime Roig Sarro, hijo de Ramón y de Buenaventura, natural de Tárrega, A yuntam iento de ídem, partido jud icial de Oervera, provincia de Lérida, avecindado en Tárrega, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia  de Cervera, cuyas señas personales no constan, de esta tu ra  un m etro 560 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de la Montaña, de esta Corte y á mi disposición, para responder á 

los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del térm ino señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las A utoridades/tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido le rem itan  en calidad de preso, y con las seguridades necesarias, ai cuartel de la Montaña y a mi disposición: pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 13 de Febrero de 1905.—Angel Alvarez.JG —184
D. Alejandro Delgado Gerardo, prim er Teniente del reg i

miento In fan tería de Córdoba, núm . 40, y Juez in s tru c to r del expediente de deserción que por falta de incorporación á filas se sigue al soldado reservista Serapio Martínez M artínez.Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al expresado soldado, natural de Romanones, provincia de Guadala- ja ra , hijo de Nicolás y de Juliana, soltero, de veintiséis años ae edad, estatura un metro 710 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu lar y señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , -comparezca ante este Juzgado m ilita r de instrucción, que tiene su residencia en Madrid, cuartel de los Docks, lugar en que se aloja  el regimiento In fan tería de Covadonga, núm . 40; en la in teligencia de que si no lo verifica será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, ante este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
lie acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 19 de Febrero de 1905.=Alejandro Del
gado Gerardo. JG—185

D. A rtu ro  Escario y H errera Dávila, Capitán A yudante del segundo regim iento mixto de Ingenieros y Juez instru cto r de la causa seguida por varios delitos de estafa y falta grave de prim era deserción contra el soldado de la compañía de Telégrafos del tercer regim iento mixto de Ingenieros, A ntonio Asensio López.Habiéndose fugado del Hospital m ilita r de la plaza de Sevilla el 24 de Diciembre del año anterior, en donde se encontraba  enfermo y en calidad de preso, el procesado en esta causa Antonio Asensio López, soldado, natural de Osuna, p rovincia de Sevilla, hijo de José y de Carmen, soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, eejas al pelo., color bueno, nariz regular, barba n inguna, baca regu lar, y 
de un m etro 737 m ilím etros de estatura.Usando de la jurisd icción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requ isito ria  llamo, cito y  emplazo á dicho procesado Antonio Asensio López para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se presente en el cuartel que en dicha plaza ocupa el tercer regim iento m ixto  de Ingenieros, al cual pertenece, y á m i disposición, para  responder á los cargos que le resultan en la presente causa; bajo apercibim iento de
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ser declarado rebelde si no com pareciere  en el referido plazo, 
siguiéndole el perju ic io  que hay a  lu g a r .

A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o r to  y 
requiero  á todas las Autoridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y de policía jud ic ia l ,  p a ra  que p r a c t iq u e n  ac t ivas  d i l i 
gencias  en busca del referido procesado, y caso^ de ser h a b i 
do le rem ita n  en calidad de preso, con las seguridades  conve
nientes, al cuarte l  que ocupa en la  plaza de Sevilla  el reg i 
m iento  á que pertenece, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en d il igencia  de este día.

Dado en Madrid á 19 de Febrero  de 1905.—Fd C apitán ,  Juez 
in s t ru c to r ,  A r tu ro  E sca r io — Por m andato  del Sr .  Juez in s 
t r u c t o r ,  el Secre tar io  de la causa, José Morante. J G - 1 9 4

D. José V ieyra de Abreu y Motta, p r im er  T e n ie n te d e l  r e 
g im ien to  de In fan te r ía  Covadonga, n ú m .  40, y Juez i n s t r u c 
to r  del expediente que por falta de incorporación  se in s t ru y e  
al cabo de p r im e ra  reserva  Angel G arc ía  Mochales.

Por la  presente req u is i to r ia  cito, l lamo y emplazo á Angel 
G arc ía  Mochales, hijo de José y Gregoria ,  n a tu ra l  del Corra l 
de A lm aguel (Toledo), avecindado en M adrid ,^Juzgado de 
p r im e ra  in s tan c ia  del Hospita l ,  de ve in t ic inco  anos de edad, 
profesión del comercio, estado soltero; sus señas son: pelo 
negro ,  cejas al pelo, ojos pardos, j i a r i z  reg u la r ,  ba rb a  poca, 
boca regula r ,  color m oreno;  senas p a r t ic u la re s ,  n in g u n a ,  
p a ra  que en el preciso té rm in o  de t r e in t a  días, á c o n ta r  de la 
pub licación d e  la  presente  req u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de Madrid y Toledo, com parezca  an te  
este Juzgado m i l i ta r ,  sito en esta Corte, cu ar te l  de los Docks 
y l u g a r  en que se aloja este reg im ien to ,  p a ra  responder  á los 
cargos que le resu ltan  por  su fa l ta  de incorporación; bajo 
apercib im iento  que si así no lo verifica será declarado en r e 
beldía.P or  tan to ,  exhorto  y requiero,  en nom bre  de S. M. el Rey 
(Q. D. G.j, á todas las A u tor idades  civ iles, m i l i ta re s  y  de po
lic ía  ju d ic ia l  p rac t iq u en  ac t ivas  gestiones pa ra  la busca y 
c a p tu ra  del referido cabo, y caso de ser  ha llado lo r e m i t i r á n  
á este cu ar te l  en ca l idad  de preso, con las seguridades  con
venientes y á m i disposición; pues así lo tengo ordenado en 
d i l igenc ia  de este día.

Madrid 22 de Febrero  de 1905.:=José V ieyra  de A breu .J G —200
Ju an  Guirado Quesada, sa rgen to  del reg im ien to  In fan te r ía  

de Covadonga, n ú m .  40, y Secre tar io  del expediente que_ por 
ab intosta to  se le s igue al A u x i l ia r  de A d m in is t ra c ión  m i l i ta r ,  
fallecido en el Hospita l  m i l i t a r  de C arabauhel ,  D. F ranc isco  
Espinosa de los Monteros y Méndez, del que  es Juez i n s t r u c 
to r  el p r im e r  Teniente de este reg im ien to  de Covadonga Don 
Ju an  L a  raña.

Certifico que á los folios 46 de dicho expediente h a y  u n a  
diligencia, que copiada á la  le t r a  dice lo que sigue:

«En v is ta  d é l a  d ivers idad  de objetos, y de poco ó n in g ú n  
valor, que  contiene el in v e n ta r io  al folio 16, consisten tes en 
las p rend as  s iguientes: caja de la ta ,  una; casa lina  perfum ada, 
dos; su je tador de co rba ta ,  uno; l lav ec i ta  una; acerico, uno: 
espejo reg lam ento ,  uno; boquilla  m adera ,  una; varios  sobres 
y papel; c a r te ra  una; lapiceros, tres; peine pequeño, uno; 
t i je ras ,  una; toa lla  usada, una; cuello usado y  puños ídem, 
uno; ceñidor reg lam en ta rio ,  uno; g o r ra  de paisano, usada, 
una ;  libros, seis; pañuelos  de algodón, usados, siete; co rba ta ,  
usada, una; ca lcetines usados, dos pares; cu b ie r to  de m etal,  
viejo, uno .

Él Juez in s t r u c to r  que suscribe  h a  creído conven ien te  p r e s 
c in d ir  de la tasación  de d ichos  objetos y pub l icar  en la G a 
c e t a  .d e  M a d r i d  d icho inven ta r io ,  in v itando  á  subas ta  g e n e 
ral, que se verificará en el cu a r te l  de los Doks, que ocupa el 
reg im ien to  de Covadonga, n ú m .  40, á las once de la m a ñ an a  
del día  22 de Marzo del año ac tual,  sin señ a la r  tipo de puja ,  y 
adm itiendo eunm tal  al pr im ero  que se ofrezca; disponiendo 
dicho Sr.  Juez .se publique esta d iligencia , con el inven tar io ,  
en el referido periódico p a ra  conocim iento  general- é i n t e r e 
sando co nstancia  de su pub licac ión  p a ra  sacar  copias y expo
nerlas  en los s itios públicos.»’

Madrid 22 de Febrero  de 1905. =  V.° B.° =  E l  p r im e r  T e
niente, Juez in s s ru c to r ,  Ju a n  L a r a ñ a . = E l  Secre tario ,  J u a n  
Guirado. J G —201

FA LENC IA
D. José Bonilla Maeso, Juez in s t r u c to r  de este expediente, 

seguido c o n t ra  el ex Teniente  de C aballer ía  I). Angel Igea 
Mesonero p a ra  reconocim iento  de la f irm a de un  recibo.

P o r  la presente  requ is i to r ia  cito, llamo y emplazo al m e n 
cionado Angel Igea Mesonero, n a tu ra l  de P eñ a ra n d a  de Bra-  
camonte, p rov in c ia  de S a lam anca,  hijo de D. M art ín  Igea 
Prie to  y Doña Isabel Mesonero González, de t r e in t a  y  seis 
años de edad, de un  m e tro  610 m il ím e tros  de es ta tu ra ,  c a s ta 
ño de pelo, con ex travío  en la vista, p a ra  que en el té rm in o  
de t r e in ta  días, contados desde la  publicación de esta re q u i 
s i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las p ro 
vincias de Salam anca y Madrid, se p resen te  en este Juzgado  
m i l i ta r ,  res idente  en Palencia ,  afecto al Gobierno m i l i t a r ,  á 
responder  de los cargos que le re su l ten  en el expediente  que 
le in s t ru y o  pa ra  reconocim iento  de la  f irm a de u n  recibo, ó 
que  manifieste su res idencia  ac tual ;  bajo ap erc ib im ien to  de 
que si así no lo hace en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndosele el perjuic io á que  h ay a  lu g a r .

Al propio  t iem po, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
hor to  y requiero  á todas las  A u tor idades ,  ta n to  civiles como 
m il i ta res  y á los agentes  de la polic ía ju d ic ia l ,  pa ra  que 
p ra c t iq u en  ac t ivas  di l igencias  en la busca  y c a p tu ra  del ex
presado D. Angel Igea Mesonero, v caso de ser hab ido  se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades  
convenientes, conform e lo he acordado en d i l igenc ia  de esta 
fecha.

P alencia  11 de Feb re ro  de 1905.—El C om andante ,  Juez ins 
t r u c to r ,  José Bonilla.  J G —176

SAN ROQUE
D. H e rn án  Cortés Salazar, p r im e r  T enien te  del ba ta l lón  de 

Cazadores Tarifa, n ú m .  5, y Juez  in s t r u c t o r  de la  su m ar ia  
que  se sigue c o n t ra  el paisano Ju an  Bravo Montero, p o r  i n 
sultos al Ejército  por medio de la  prensa .

P o r  la presen te  cito, l lam o y emplazo al paisano Ju an  B r a 
vo Montero, de oficio ca rp in te ro ,  de t r e in ta  años de edad y de 
estado viudo, p a ra  que den tro  del té rm in o  de t r e in ta  días, á 
co n ta r  desde el en que se pub lique  esta requ is i to r ia ,  com pa
rezca en este Juzgado, sito en el cu ar te l  de Diego Salinas,  ó 
an te  la  A u tor idad  del p u n to  en que se halle, en la in te l ig e n 
cia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

E ncargo á las A utoridades  civiles y m il i ta re s  d ispongan  su 
busca y su cap tura ,  y caso de ser habido lo pongan  á mi d is 
posición, eoadyuando así á la ad m in is t ra c ió n  de ju s t ic ia .

En San Roque á o ue Febrero de 1905.=Y.° B .°=E1 p r im er  
ten ien te .  Juez in s t ru c to r ,  H e rn án  Cortés .= E1 S arge n to ,  Se
cre ta rio ,  Eduardo Fernández Montalvo. JG —162

SANTA CRUZ DE TEN E R IFE
D. Manuel Elizalde Fernández ,  p r im er  Teniente del reg i-  

m iento  de In fa n te r ía  Tenerife,  Juez in s t ru c to r  del ex ped ien 
ta seguido por  falta de incorporación á lilas co n tra  el so lda -Manuel Eulogio González.

P o r  la  presente  l lam o,  cito y emplazo al soldado Manuel 
Eulogio González, hijo  de Eulogio y de Josefa, n a tu ra l  de 
G ran ad i l la  (Canarias), de oficio jo rn a le ro ,  de t r e in ta  y cu a 
t ro  años de edad, de estado soltero  y cuyas senas personales  
son: pelo negro ,  cejas al pelo, ojos pardos, n a r iz  y b a rb a  
regu la res ,  co lor t r ig ueñ o ,  f ren te  regu la r ,  a ire  bueno, p ro 
ducción regu la r ;  señas pa rt icu la res :  u n a  c ica tr iz  al lado iz
quierdo, pa ra  que den tro  del plazo de t r e in ta  días, á co n ta r  
del en que  se pub lique  esta  requ is i to r ia ,  co m parezca  en este 
Juzgado , sito en el c u a r te l  de San Carlos de esta cap ita l ,  íi 
respond er  de los cargos que le re su l tan  en el citado p roced i
m iento : bajo ap erc ib im ien to  que de no efectuarlo será d ec la 
rado rebelde.

P or tan to ,  en n om bre  de S. M. el Rey D. Alfonso X II I  
(Q. D. G.), exhorto  y requiero  á todas las A u tor idades,  tan to  
civiles como m il i ta res ,  procedan  á la busca  y c a p tu ra  del r e 
ferido soldado, y en caso de ser  habido lo re m i ta n  en clase 
de preso al cuiartel de San Carlos y á m i disposición, pues  
así lo he acordado en d il igencia  de este día.

S a n ta  Cruz de Tenerife 6 de Feb re ro  de 1905.=M anuel E l i 
zalde. J G —-165

SANTA MARTA DE O R TIG U E IR A
D. R am ón Vázquez Núñez, Alférez de navio  g radu ado ,  

A y udan te  de M arina del d is t r i to  de S an ta  M arta  de O r t ig u e i-  
r a  y Juez in s t r u c to r  del expediente  de prófugo c o n t ra  el in s 
c r i to  disponible de este trozo Luis  P o r ta  Martínez.

P o r  la  presente  re q u is i to r ia  cito , l lam o y em p laz o a l  refe
rido  inscr i to ,  hijo  de San tos  y Josefa, n a tu ra l  de O r t ig u e ira ,  
p rov in c ia  de la  C oruña,  de ve in te  años de edad, de oficio m a 
r inero ,  cuyas señas personales son las  s iguientes:  cuerpo^ r e 
g u la r ,  ojos claros, cejas rub ias ,  pelo ídem, f ren te ,  n a r iz  y 
boca regu la res ;  b a rb a  por  salir ,  color bueno; p a r t icu la res ,  
n in g u n a ,  p a ra  que en el preciso té rm in o  de sesenta  días,  con
tados desde la pub licac ión  de esta req u is i to r ia  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en esta  A y u d a n t ía  de M arina  p a ra  
p re s ta r  sus descargos en el expediente  qu e  p o m o  p re s e n ta r 
se al ser l lam ado  al servicio de la A rm a d a  se le ins truye ;  bajo 
ap erc ib im ien to  de que si no com parece  en el plazo fijado será 
declarado prófugo, pa rándole  el perju ic io  que  ha y a  íu g a r .

A su  vez, en n o m b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x ho r to  y 
requ ie ro  á todas las A u to r id ad e s ,  ta n to  civiles como m i l i t a 
res, pa ra  que p rac t iq u en  d iligencias en busca  del referido 
procesado, y en caso de se r  hab ido  lo pon gan  á m i d isposi
ción.

Dada en S an ta  M arta  de O r t ig u e i ra  á 20 de Febre ro  de 1905. 
= E 1  Juez in s t ru c to r ,  R am ón  Vázquez. JG — 164

SANTIAGO
D. Ju lián  de Castro  Pérez, segundo Teniente  del reg im ien .  

to de In fa n te r ía  de Zaragoza,  n ú m .  12, y Juez in s t r u c to r  del 
mism o.

Por la p resen te  cito, l lam o y emplazo al s e d a d o  de este re 
g im ien to  Federico P as to r  Moreno, p a ra  que en el plazo de 
t r e in t a  días, contados  desde el en que  se pub l iq ue .es ta  re q u i 
s i to r ia  en el Boletín oncial de la  p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  Má~ 
ivrí'd, se p resen te  en este Juzgado  á respond er  á ios cargos  
que le re su l tan  en el expediento que por deserción me hallo 
ins truyéndole ;  bajo aperc ib im ien to  que  de no verificarlo le 
p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r .

Al propio t iem po encargo  á las A u to r idade s  de la  Nación, 
de cu a lq u ie r  clase qu e  sean, p rocedan  á la  busca  y c a p tu ra  
del expresado soldado, y caso de ser habido le pon gan  á m i 
disposición.

Dada en S an tiago  á 5 de Febrero  de 1 9 0 5 .= J u l iá n  de Cas
t ro  Pérez. JG — 169

S E V IL L A
D. José M artínez F e r r e r ,  C om andante ,  Juez in s t ru c to r  del 

reg im ie n to  In fan te r ía  de Soria, n ú m .  9.
Por  el p resen te  cito, l lam o y emplazo al soldado dese r to r  

de este reg im ien to  A tanasio  R o m án  Espejo, cuyas señas se 
expresan ai final, p a ra  que en el im p ro rro g a b le  plazo de t r e i n 
t a  días, á c o n ta r  desde la  pub l icac ión  de este edicto en los 
periódicos oficiales, se p resen te  en este Juzgado, sito en el 
cu ar te l  de San H erm eneg ildo  de esta ciudad, p a ra  d a r  sus 
descargos  en causa que le in s t ru y o  por  deserción.

Suplico á las A u tor idades  ordenen  á sus agentes  la  b u sca  
y c a p tu ra  del citado ind iv iduo , y caso de ser hab ido  se le 
conduzca á mi disposición al citado c u a r te l ,  dando c u e n ta  á 
este Juzgado.

Sevilla 7 de Febrero  de 1905.—-José M artínez .
Señas.

Hijo de A tanas io  y de A m paro ,  n a tu r a l  de Sevilla ,  oficio 
c a rp in te ro ,  de vein t idós  años, estado soltero, pelo castaño, 
ojos negros, na r iz  r e g u la r ,  b a rb a  nacien te ,  color sano, e s ta 
t u r a  un  m e tro  590 m il ím e tro s .  - J G —163

VA LEN CIA
D. V íc to r  C aucho Pisou, p r im e r  Teniente  del reg im ie n to  

In fa n te r ía  de T e tuán ,  n ú m .  45, nom brado  Juez in s t r u c to r  
p o r  el Sr.  Coronel de este r eg im ien to  en el expediente  i n s 
t ru id o  co n t ra  el soldado Diego Pérez C am acho por  la  fa l ta  de 
inco rp o rac ió n  á filas.

P o r  la p resen te  req u is i to r ia  l lam o, cito y emplazo á Diego 
Pérez  Cam acho, rec lu ta  n a tu ra l  de ITuercal Overa, p ro v in c ia  
de A lm ería ,  h ijo  de Diego y de Rosa, soltero, de vein t idós  
años de edad, de oficio jo rn a le ro ,  su. e s ta tu ra  y señas pa rt icu -  
cu lares  desconocidas, p a ra  que en el preciso té rm in o  de t r e i n 
ta  días,  contados desde la  pub licac ión  de esta r eq u is i to r ia  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  en este Juzgado , cu a r te l  
del Refugio, del segundo ba ta llón  del reg im ien to  In fa n te r ía  
de T etuán ,  n ú m .  45, á m i disposición, p a ra  respond er  á los 
cargos  que le resu ltan  en el expediente  que de orden del se
ñ o r  Coronel se le s igue  con m otivo  de h a b e r  faltado á co n
centración ;  bajo ap erc ib im ien to  de que  si no com parece en el 
plazo fijado será  declarado rebelde, pa rándo le  el perju ic io  
que h a y a  lu g a r .

A su vez, en n om bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x h o r to  y 
requ ie ro  á todas  las  A u to r id ad es ,  ta n to  civiles como m i l i t a 
res  y de polic ía  jud ic ia l ,  p a ra  que p rac t iq u en  ac t ivas  d i l ig e n 
cias en busca del referido rec lu ta  Diego Pérez Cam acho, y  en 
caso de ser  hab ido  lo r e m i ta n  en la  ca l idad  de preso, con las  
segur idades  convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, 
pues así lo tengo  acordado en d i l igenc ia  de este día .

Dada en V a lenc ia  á 13 de Febrero  de 190 5 .= V íe to r  Caucho.
J G —177

V a LLADOLID
D. Ezequiel N úñez y Núñez,  p r im e r  T enien te  del r eg i 

m ien to  de In fa n te r ía  Isabel II,  n ú m .  32, Juez in s t r u c to r  del 
expediente in s t ru id o  en aver iguac ión  del pa radero  ac tua l  del 
soldado que fué del ba tallón  expedic ionario  á F i l ip in as ,  n ú 
m ero  6, V ic to r iano  Guem.es Diez.

Por la  p resen te  req u is i to r ia  l lam o, cito y emplazo al so l
dado V ic tor iano  Guemes Diez, hijo de Agapito  v V enanc ia ,  
n a tu ra ]  de T riv ian a ,  A y u n tam ien to  de S an ta  María, p ro v in 
cia de Logroño ,  de oficio jo rna le ro ,  de estado soltero, del re 
emplazo de 1894, siendo su e s ta tu ra  u n  m e tro  582 m il ím e tros ,  
para  que en el t é rm in o  ele t r e in ta  días, contados desde la p u 
b l icación de esta req u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m 
parezca  á  m i disposición en el cu ar te l  de San Benito, en V a 
l ladolid ,  p a ra  responder  á los cargos que  le r e su l ta n  en el

expediente  q u e  de orden del Sr .  Coronel del Cuerpo me hallo 
in s t ru y en d o  en la in te l ig en c ia  que de no verif icarlo  en el 
plazo señalado le p a ra rá  el perju ic io  que haya luga r .

A su vez, en n o m b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.j, ex hor to  y 
requ ie ro  á todas  las A u to r idades ,  civiles y m i l i ta re s ,  como 
de polic ía ju d ic ia l ,  p a ra  que p rac t iq u en  ac t ivas  dil igencias 
en busca del referido V ic tor iano  Guevo.es Diez, y c a W d e  ser 
hab ido  lo conduzcan preso á m i  disposición al c u a r te l  m e n 
cionado, ¡mes así lo tengo  acordado en diligencia, de este día.

Dada en Valladolid  á l .° de Febrero  de Í905 .=E ! p r im e r  
Teniente, Juez in s t ru c to r ,  Ezequiel Núñez. J G —141

D. Eeequiel N úñez y Núñez,  p r im e r  Tenien te  del r eg im ie n 
to In fan te r ía  de Isabel II,  n ú m .  32, Juez  i n s t r u c to r  del trepe- 
d ien te  in s t ru id o  en a v e r ig u ac ión  del paradero  ac tua l  del sol
dado que fué del bata l lón  expedic ionario  á F il ip in as ,  n ú m .  6, 
A n ton io  Crespillo Campos.

P or  la p resen te  requ is i to r ia  llam o, cito y  emplazo al so lda
do A nton io  Crespillo Campos, n a tu ra l  de Ecija, p rov in c ia  de 
Sevilla,  h ijo  de J u a n  y  Rosario, de oficio jo rn a le ro ,  de estado 
soltero, soldado del reemplazo de 1892, siendo su e s ta tu ra  un  
m e tro  y 568 m il ím e tros ,  p a ra  que  e n  el té rm in o  de t r e in ta  
días, contados desde la pub licac ión  de es ta  requ is i to r ia  en el 
Boletín oficial de la provincia, de Sevilla , com parezca,  á mi d is 
posición, en el cu ar te l  de San Benito, en Valladolid , para  
respond er  á los cargos que le re s u l ta n  en el expediento que 
de o rden  del Sr.  Coronel del Cuerpo me hallo  in s truyendo ; en 
la in te l igenc ia  que de no verificarlo  en el plazo señalado le 
p a ra rá  el perjuicio  á que h aya  lu g a r .

A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o r to  y 
req u ie ro  á todas las A u to r idades  civiles y m il i ta res ,  como de 
policía ju d ic ia l ,  p a ra  que p ra c t iq u e n  ac t ivas  di l igencias  en 
busca  del reherido A n ton io  Crespillo Campos, y  caso do ser 
habido lo conduzcan preso, á m i disposición , al c u a r te l  m e n 
cionado; pues  así lo tengo  acordado en d i l igenc ia  de este día.

Dada en Valladolid  á 1.° de F ebrero  de 1905.=E1 p r im e r  
Teniente ,  Juez in s t ru c to r ,  Eeequiel Núñez. J G —142

D. Juven c io  R odríguez  H u b e r t ,  C om andante ,  Juez i n s t r u c 
to r  del reg im ien to  de In fan te r ía  Isabel II,  n ú m .  32, y del 
expediente formado en av er iguac ión  del p a radero  del soldado 
que fué del ba ta l lón  Cazadores expedic ionario  á Fil ip inas ,  
n ú m ero  6, J u a n  Quero Reyes.

P or  la presen te  cito, Hamo y emplazo al soldado de refe
renc ia ,  J u an  Quero Reves, que perteneció  al b a ta l ló n  Caza
dores expedic ionario  á  F il ip inas ,  n in a .  6, hijo  de A n d ré s  y  
de A b und ia ,  nacido  en Fuente  P a lm era ,  p rov in c ia  de Córdo
ba, el día 14 de Ju l io  de 1874, de oficie lab rador ,  estado ca 
sado, cuyas  señas p a r t ic u la re s  son: pelo cas taño ,  cejas al 
pelo, ojos velados, n a riz  r e g u la r ,  color t r ig u e ñ o  y f ren te  r e 
gu la r ,  p a ra  que  en el te rm in o  de t r e in t a  días, contados  desde 
la  pub licación de esta requ is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com unique á este Juzgado su res idenc ia  ac tua l  á los efectos 
del expediente  que po r  o rden  del Sr. Coronel del reg im ie n to  
se h a  in s t ru id o  p a ra  a v e r ig u a r  su miradero.

P o r  ta n to ,  en n om bre  de S. M. el Re y ;Q. D. G.), ex hor to  
y requiero  a todas las A u to r id ad e s  ci viles y m i l i ta re s  para 
q u e  p ra c t iq u en  ac t ivas  d i l igencias  a. íln de a v e r ig u a r  el p a 
radero  del repe t ido  Ju an  Quero  Reyes, así como á cu an tas  
personas  puedan  d a r  n o t i c i a s  de él lo h a g an  á este Juzgado, 
en el cu a r te l  de San Benito, de esta cap ita l .

Valladolid  1.° de F ebrero  de 1905. =  Ju v en c io  R odríguez  
H u b e r t .  J G —143

D. A n ton io  Suero Calleja, p r im e r  T enien te  del reg im ien to  
L anceros  de Farnesio ,  5.° de Caballería, y Juez in s t r u c to r  de 
causas m il i ta res .

P or  la  presen te  req u is i to r ia  cito, l lam o y emplazo ai so lda
do A n to l in  Soto Incógnito ,  na tu ra !  de la  P ar roqu ia  del Hos
pita l ,  p ro v in c ia  de Lugo, de vemtLsóU años de edad, de es ta 
do soltero, lab rador ,  y cuyas  señ as  p a r t ic u la re s  son las si
guientes :  e s ta tu ra  un  m e tro  620 m il ím e tros ,  pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, n a riz  re g u la r ,  ba rb a  n in g u n a ,  color 
m oreno, señas p a r t ic u la re s  n in g u n a ,  sí sabe leer y  escr ib ir ,  
para  que en el preciso te rm in o  de t r e in ta  días, con tand o  des
de la  pub licac ión  de esta re q u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el c u a r te l  de este reg im ien to ,  en esta 
ciudad, á responder  á los cargos que le resu l tan  por  el delito  
de p r im e ra  deserción; bajo ap ere im ien to  de que si no co m pa
reciese en el plazo lijado será declarado  en rebeldía, p a rá n 
dole el perju ic io  que ha y a  luga r .

A su vez, en n om bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x ho r to  y 
reqdiero á todas  las A u to r idades  y de policía jud ic ia l  p a ra  
que  p rac t iq u en  ac t ivas  di l igencias  en busca del referido sol
dado, y en caso de ser hab ido  le rem i ta n  en clase de preso, 
con las seguridades  convenientes,  al c u a r te l  de este re g im ie n 
to y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d i l ig e n 
cia de este día.

Dada en Valladolid  á 9 de Febrero de 1 9 0 5 .= Antonio  Suero .
JG — 166

D. Juven c io  R odríguez  H u b er t ,  C om andante ,  Juez i n s t r u c 
to r  del reg im ien to  In fa n te r ía  de Isabel II,  n ú m .  32, y  del 
expediente  in s t ru id o  por  fa l ta  á co ncen tra c ión  c o n t ra  el r e 
c lu ta  de la  zona de Oviedo Carlos González Vig il .

Po r  la p resen te  cito, l lam o y em plazo a l  r e c lu ta  de la  zona 
de Oviedo Carlos González V ig il ,  n a tu ra l  de G rado ,  p r o v in 
cia  de Oviedo, avecindado  en Grado, Juzgado  de p r im e ra  
in s ta n c ia  de P rav ia ,  es hijo de Carlos, ignorándose  el n o m 
bre de la  madre; nació en 8 de Jul io  de 1882, de oficio e s tu 
d ian te ,  su estado soltero, e s ta tu ra  u n  m e tro  680 m il ím e tro s ,  
no se c i ta n  sus señas personales  po r  no h a l la rse  en la filia
ción, p a ra  que en el té rm in o  de t r e in t a  días, con tados  desde 
la pub licac ión  de esta requ is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de Oviedo, com parezca  á m i disposición en el 
cu a r te l  de San  Benito ,  en Valladolid , p a ra  re spo n d er  á los 
cargos  que le resu lten  en el expediente  que de orden  del se
ñ o r  Coronel del reg im ien to  me hallo  in s t ru y en d o ;  en la  i n t e 
l ig e nc ia  que de no  e fec tuar lo  será  declarado rebelde.

P o r  tan to ,  en n o m b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o r to  y 
requie ro  á todas  las A u to r idades ,  ta n to  civ iles  como m i l i t a 
res y de la  policía jud ic ia l ,  p r a c t iq u e n  ac t ivas  d i l igenc ias  en 
busca del referido Carlos González Vigil,  y  en caso de ser h a 
bido le condúzcan preso, á m i disposición, al cu a r te l  de San 
Benito en Valladolid .

Dada en Valladolid  á 4 de Feb re ro  de 1905.— Juven c io  Ro
dr íguez  H u b e r t .  J G —170

VIGO
D. Alfonso E n c in a  Verea, C ap i tán  de la  Caja de re c lu ta  de 

Vigo, n ú m .  116, y Juez in s t ru c to r  del -expediente in s t ru id o  
co n t ra  el r e c lu ta  Modesto Pérez Molares por  h a b e r  faltado á 
la co ncen trac ión .

P o r  la p re san te  req u is i to r ia  l lam o y  emplazo al r e c lu ta  
Modesto Pérez Molares, del reem plazo de 1897, hijo  de V icen 
te  y de Carolina, n a tu ra l  de Layadores ,  p a rro q u ia  de ídem, 
avecindado en ídem, p a r t ido  de Vigo, p ro v in c ia  de P o n tev e 
dra ,  C apitan ía  genera l  de Galicia, nació  en 1.° de Noviem bre  
de 1878; edad ve in t isé is  años, t r e s  meses y diez y ocho días, 
e s ta tu ra  u n  m e tro  565 m il ím e tro s ,  su  re l ig ió n  C atólica  Apos
tó l ica  R om an a ,  de oficio lab rador ,  estado soltero,  pelo casta* 
ño, cejas al pelo, n a r iz  r e g u la r ,  b a rb a  poca, boca regu la r ,
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color trigueño, frente regular, aire natural, producción fá
cil, no tiene señas particulares, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado para serle notificada la resolución recaída en dicho 
expediente, y de no efectuarlo se atendrá al perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado recluta, y caso de ser habido en esta región le 
remitan á esta plaza á disposición del Juez que suscribe.

Y para que llegue á conocimiento de todos este llamamien
to, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Vigo á 18 de Febrero de 1905.=Alfonso Encina.
JG—203

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Domingo Chicote Arcos, segundo Teniente del regimien

to Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor 
de la sumaria que por segunda deserción se instruye al trom 
peta de expresado Cuerpo José Araa Escola.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do trompeta José Araa Escolá, natural de Barcelona, provin
cia de ídem, hijo de Pedro y de Josefa, de estado soltero, de 
diez y siete años de edad, de oficio jornalero cuando vino al 
servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba ninguna, su estatura un metro 350 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Caballería de esta villa, á mi disposición, á responder de 
los cargos que le resultan en la sumaria que contra el mismo 
me hallo instruyendo por segunda deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Villanueva y Geltrú á 4 de Febrero de 1905.=E1 
segundo Teniente, Juez instructor, Domingo Chicote.

JG—154
VITORIA

D. José del Pino Martínez, segundo Teniente del regimien" 
to Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la zona de reclutamiento de Pontevedra destinado 
á este regimiento José Gregores Rodríguez..

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  José Gregores Rodríguez, natural de Meder, Ayuntamien
to de Salvatierra, partido judicial de Pnenteareas, provincia 
de Pontevedra, hijo de Domingo y de Rosa, de estado soltero, 
de oficio labrador, de veintiún años de edad, su estatura un 
metro 557 milímetros, y cuyas señas personales se descono
cen por no constar en su filiación original, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel del General Lomas, en esta plaza y á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
le remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Febrero de 1905.=José del Pino.
JG—181

ZAMORA
D. Eduardo Moraga Valcnzuela, segundo Teniente del regi

miento de Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado desaparecido en ía compañía de Filipinass, José Man
gona Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Mangosa Fernández, natural de Oria, provincia de Almería, 
hijo de Francisco y de María, soltero, de veintiocho años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, boca 
ídem, barba poca, y de un metro 540 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado, á mi disposición; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido sujeto, y en caso de ser habido lo remitan á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zamora á 17 de Febrero de 1905.=Eduardo Mo
raga. _ JG—197

ZARAGOZA
D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 7.° regi

miento montado de A rtillería, Juez instructor del expediente 
seguido contra el artillero del mismo Cuerpo Manuel Miral- 
bes Serrat por la falta grave de prim era deserción.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Miralbes y Serrat, hijo de' Manuel y María, 
natural áe Binaced, Juzgado de primera instancia de Huesca, 
de veintidós años de edad, soltero, de oficio herrero y de es
tatura un metro 686 milímetros, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado, sito en Zaragoza, cuartel de 
A rtillería del Carmen, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que se le instruye por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo señalado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen diligencias para la busca y captura del acusado Manuel 
Miralbes Serrat, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las debidas seguridades, confor
me lo he acordado en diligencia de esta fecl\a.

Zaragoza 2 de Febrero de 1905.—Eusebio Arbex. JG —144

D. Rafael de Echagüe y Méndez Vigo, Coronel de Infante
ría, Juez instructor permanente del quinto Cuerpo de Ejér
cito y de la causa instruida contra el soldado que ñié del te r 
cer regimiento Montado de A rtillería Pablo Guisado Diez 
por el delito de presentación de documentos falsos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á P ablo

Guisado Diez, natural de Barrioplano, provincia de Navarra, 
hijo de Custodio y de Ana María, de veintisiete años de edad, 
oficio jornalero, cuyas señas personales son: estatura un me
tro 610 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular y color sano, para que en 
el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, calle del Pilar, nú
mero 15, á mi disposición, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en la citada causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado en re
beldía.

A su vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen activas diligencias para su busca y 
captura, y en el caso de ser habido le conduzcan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
del quinto Cuerpo de Ejército y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 3 de Febrero de 1905.=Rafael de 
Echagüe. JG -147

D. Manuel Lostaló y Ribot, Capitán, prim er Ayudante del 
regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del re
gimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, Andrés Reyes 
Crespo, por la falta grave de primera deserción.

Dsando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á.Timoteo Serrano, natural de Sástago, provincia 
de Zaragoza, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel del Cid, 
con el fin de prestar declaración en el precitado expediente ó 
verificar su presentación á la Autoridad local del punto de 
residencia, para que pueda aquélla efectuarse por medio de 
exhorto; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 6 de Febrero de 1905.=Manuel Los
taló. JG—155

D. Rafael Echagüe Méndez Vigo, Coronel de Infantería, 
Juez permanente de causas del quinto Cuerpo de Ejército y 
de la causa seguida por falsedad de documento mercantil 
contra el ex Teniente de la Guardia civil D. Julio Pujol Fa- 
rrucha.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
ex Teniente de la Guardia civil D. Julio Pujol Farrucha, na
tural de Barcelona, provincia de ídem, de treinta y nueve 
años de edad, casado, hijo de Rafael y Josefa, cuyas señas 
personales se desconocen, para que en el plazo de trein ta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, calle del 
Pilar, núm. 15, á responder de les cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A su vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido le conduzcan, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Febrero de 1905.=Rafael de 
Echagüe. JG—187

J u z g a d o s  d e  M a r in a .
BERMEO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio graduado 
de la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito de 
Bermeo, Comandante de su trozo y Juez instructor de un ex
pediente.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo Juan Bautista de Orbe y Mandiola, hijo de Andrés y de 
María Josefa, natural y vecino de Busturia, folio 41 del reem
plazo del año actual, para que se presente en esta Ayudantía 
de Marina en el plazo de tres meses, á contar desde la fecha 
en que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de Vizcaya, con objeto de dar sus descargos en 
la sumaria que se le instruye por no haberse presentado para 
su ingreso en el servicio activo de la Armada, como com
prendido en la convocatoria decretada por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del Departamento de Ferrol con fecha 6 de 
Enero último, quedando apercibido de que si no se presenta 
le parará los perjuicios consiguientes.

Dado en Bermeo á 7 de Febrero de 1905. =  Antonio Ca
rrasco. JM—117

CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m ari

nero de la Armada Benito Castro Tortolera, hijo de Juan y 
de Carmen, natural de Sevilla, de estado soltero, de veinte y 
dos años de edad, cuerpo creciendo, ojos negros, cejas y pelo 
castaños, frente regular, nariz ídem, boca ídem, color sano, 
barba naciente, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el Arsenal de 
la Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa expediente de prófugo que instruyo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado marinero, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 17 de Enero de 1905.= 
José González. JM—165

CONIL
D. Manuel Fernández y Almeyda, Teniente de navio, Juez 

instructor.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes ó per

sonas allegadas á un cadáver que la m ar arrojó el día 26 del 
mes próximo pasado en aguas del Cabo Trafalgar, y que no 
ha podido identificarse, para que en el plazo de quince días, 
á partir de aquel en que aparezca este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado en cualquier for
ma, para llevar á efecto las diligencias á que haya lugar.

Dicho cadáver, cuya muerte por asfixia databa de quince 
ó veinte días antes, ipor su constitución atlética y por su in - . 
dumentaria, puede asegurarse, sin grave riesgo de equivocar
se, pertenece á un súbdito del vecino Imperio marroquí.

Conil 1.° de Febrero de 1905.=Manuel Fernández.
JM—115

FERROL
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 

de Marina y Juez de causas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Constantino Plana 
Ferrer, hijo de Juan y María, natural de Mugardos, provin
cia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y briga

da, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la pu 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obliga
do á servir ocho años en activo.

Ferrol 31 de Enero de 1905.=V.° B .°=Julián  Q uintana.=  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.

_____________ JM—119
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería, 

de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Francisco 
Domínguez Díaz, hijo de José y de Manuela, natural de Bara- 
llobre, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este 
trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Co
mandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Ar
mada por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta 
por la Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtién
dole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado 
prófugo y obligado á servir ocho anos en activo.

Ferrol 31 de Enero de 1905.=Y.° B .°=Julián Q uintana.=  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.

___________  JM—120
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería, 

de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López Fer
nández, hijo de Andrés y de Francisca, natural de Cabeiro, 
provincia de la Coruna, inscrito de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que 
de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo 
y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 31 de Enero de 1905.=V.° B .°=Julián Q uintana.=  
Por mandado de S. S., el Secretario, José Iglesia.

_____________ JM—121
D. Julián Quintana Guesta, primer Teniente de Infantería 

de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José García Buyo, 
hijo de Antonio y de Juana, natural de Iranza, provincia de 
la Coruña, inscrito de marinería deeste trozo y brigada, para 
que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  
provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para 
ingresar en el servicio (de la Armada, por haber sido com
prendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 
de Diciembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en 
el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho anos en activo.

Ferrol 31 de Enero de 1905.= Y .° B.°—Julián Q u in tana .^  
Por mandado de S. 3., el Secretario, José Iglesias.

JM— J 22
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 

de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á José María Rico 
Pérez, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Ijobre (Ares), 
provincia de la Coruna, inscrito de m arinería de este trozo 
y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  e e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandan
cia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Su
perioridad en 27 de Diciembre último; adviniéndole que d e  
no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y 
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 31 de Enero de 1905.=Y.° |B .°=Julián Q uin tana.=  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

JM—123
D. Julián Quintana Cuesta, prim er Teniente de In fan tem  

de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Galego 
Mesa, hijo de Pedro y de Baltasara, natural de Neda, provin
cia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y b ri
gada, para que en el plazo de noventa dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verifi
carlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 1.° de Febrero de 1905.=Y .° B.° Julián Quintana. =  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.

JM—124

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería- 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Lorenzo 
Permuy, hijo de José y de Manuela, natural de Iranza, pro
vincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y bri
gada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verifi
carlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 1.° de Febrero de 1905.—Y.° B .°=Julián  Quintana, 
= P o r mandado, de S. S., el Secretario, José Iglesia.

JM—125

D., Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez-instructor de causas de la Comandancia d e  
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique María Chao 
López, hijo de Fernando y de Antonia, natural de Sillobre, 
provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por ha
ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Supe! 
rioridad en 4 de Enero ultimo; advirtiéndole que de no Ye--
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rifle arlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferrol 3 de Febrero de 1905.=V.° B .°= Ju lián  Q u in tan a .=  Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.JM—126

D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de M arina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de 
M arina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel M artínez Balseiro, hijo de Julio y de Balbina, natural de Neda, provincia de la Cor uña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de sesenta días, á contar desde la publicación de este edicto en la Gac eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho años en activo.Ferrol 3 de Febrero de 1905.=V.° B.°==Julián Q u in tan a .=  Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—127

D. Julián Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Herm ida Leiva, hijo de José y de María, n a tu ra l de Maniños, p rovincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la  Superioridad en 4 de Enero último: advirtiéndole que de no ve^ rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obli
gado á servir ocho años en activo.Ferrol 3 de Febrero de 1905.=V.C B .°= Ju lián  Q u in tana .=  Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—128

D. Julián Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de M arina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de 
M arina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Celestino Bou- za Eiroa, hijo de José y de Manuela, natural de Ares, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la pu blicación de este edicto en la Ga c et a  i>e Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no ve- ri'ñcarlo en el referido plazo será declarado prófugo ,y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 3 de Febrero de 1905.= V .°  B.°—Julián  Q uin tana.=  Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—129

D. Julián Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de 
M arina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Francisco Mí- guez Sánchez, hijo de Manuel y de Francisca, natu ral de Mu- gardos, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde ]a publicación de este edicto en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 6 de Febrero de 1905.=V.° B .°= Ju lián  Q uintana.= : Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—130

D. Julián Quintana Cuesta, prim er Teniente de In fan tería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bey Mei- zoso, hijo de Manuel y de Juana, natural de Emies, p rovincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la  publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado á servir ocho años en activo.
Ferrol 6 de Febrero de 1905.= V .° B.0= J u liá n  Q u in ta n a .^  Por mandado de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—131
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de M arina del Ferro l.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Francisco Chao Yizoso, hijo de Bernardo y  de Concepción, natural de Bara- llobre, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazoíde noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G ac et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Su

perioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado á serv ir ocho años en activo.
Ferrol 6 de hebrero de 1905.—V.° B .°= Ju lián  Q uintana.— Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—132
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina, y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe López Anca, hijo de Pedixqy de Manuela, na tura l de Cabañas, provincia de la Coruna, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber 

sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enpro último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo v obligado a servir ocho años en activo.
herro l 6 de Febrero de 1905.~V.° B .°= Ju lián  Q uintana.— Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.

JM—133

D. Julián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de In fan tería de M arina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Gallego Deus, hijo de Nicolás y de A ntonia, n a tu ra l de Meliá, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de M arina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 7 de Febrero de 1905. = V .°  B .°= Ju lián  Q uintana. =  Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—134
HUELYA

D. José Goicoecheay Quijano, Teniente de navio de la A rmada, Ayudante de la Comandaucia de esta provincia y Juez instructo r de la misma.Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del llam am iento para su ingreso en el servicio de los buques de la Arm ada el inscrito  disponible del trozo y brigada de esta capital Enriqifle Jiménez Gil, folio 9 del alistam iento de 1905, hijo de José María y Soledad, natu ral de Sevilla, de veinte años de edad, soltero, y cuyas señas eran: ojos pardos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, y color t r i gueño, y á cuyo individuo se le sigue información sum aria por tal motivo; yUsando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado inscrito  Enrique Jiménez Gil, que deberá presentarse en esta Comandancia de Marina dentro del jlazo  de tre in ta  días, á contar desde la publicación del presente en la G aceta  d e  Ma 
d r id ; y de no presentarse en el referido plazo se le seguirá la causa, declarándolo prófugo.Huelva 8 de Febrero de 1905.=José Goicoechea.=:El Secre
tario , José Parrales. JM—116IBIZA

D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata  de la A rm ada, Comandante de Marina de Ibiza, Juez instructo r del expe
diente de naufragio del pailebot Felipe Garriga, folio 375, le tra  1.a de Barcelona.Hace saber que, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Septiembre de 1871, se concede audiencia in s tru c tiva para que en el térm ino de un mes puedan presentarse en este Juzgado los interesados en la pérdida total del referido buque y de su cargam ento á representar i o que tengan por conveniente.Ibiza 24 de Enero de 1905.=José Pidal. JM—88

LAS PALMAS
D. Cirilo Moreno Benítez, Teniente de In fan tería de Marina, Juez instructo r de la Comandancia de M arina de la p rovincia de Gran Canaria.Por el presente edicto se cita á los parientes del individuo Manuel Moriz, de oficio p in tor, na tu ra l de la Coruña, de cu aren ta años de edad, casado, y al cual se supone ahogado por haberse arrojado al m ar á su regreso de Buenos Aires en el vapor español León X I I I > el día 6 de Septiembre de 1904, á los 23° 0" S., y longitud 33° 45" O. de San Fernando, para que se presenten á las Autoridades noticiándole su actual paradero ó domicilio, con el fin de poder practicar las diligencias que son necesarias en la causa que se le instruye por la desaparición de dicho individuo en esta Comandancia de Marina.Las Palmas 30 de Enero de I905.=E1 Juez instructo r, C irilo Moreno B enítez.=E l Secretario, Domingo Torre.

JM—108LANZA ROTE (CANARIAS)
D. Ramón Rodríguez de Castro, Alférez de navio de la dotación del crucero Cardenal Cisneros.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Gil Tinoco, artillero  de m ar de prim era, de la do tación ;del crucero Cardenal Cisneros n a tu ra l de Medina Si- donia, del trozo de San Fernando, brigada de Cádiz, de tre in ta  y tres años de edad, estado civil, casado, oficio mecánico, pelo negro, nariz regular, ojos pardos, barba poblada, estatu ra  suficiente, .color sano, para que en el térm ino de tre in ta  días se presente en este Juzgado, á bordo del crucero Cardenal Cisneros, á responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Comandante general de la escuadra de instrucción instruyo contra el nombrado Francisco Gil Tinoco por deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Lanzarote (Canarias) á 24 de Enero de 1905.=E1 Juez instructor, Ramón R odríguez.= Por su m andato, el Secretario , Abelardo Redondo. JM—109

MAHÓN
D. José Riera y Alemany, Teniente de navio de la A rm ada, segundo Comandante de Marina de esta provincia, encargado del detall de la misma, y de la que es Comandante el Capitán de fragata D. Leopoldo H acar y Mendivil.Hago saber que en providencia de esta fecha he dispuesto que el individuo de este trozo y brigada, folio 8.°, de 1901 de inscritos disponibles y perteneciente al reemplazo de 1902, Francisco Montoya Hernández, de Francisco y María, n a tu 

ral de A lm uria, comparezca en esta Comandancia de Marina, dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar de la fecha de este edicto, transcurrido  el cual sin haberse presentado, será declarado prófugo, quedando sujeto á las penalidades que m arca la ley para los de d icha clase.
Y para que llegue á conocimiento del interesado, cuyo paradero se ignora, se expide el presente en Mahón á 25 de Enero de 1905.—José R iera y Alemany. JM—110

MUROS
D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A rmada y Ayudante de Marina del d istrito  de Muros.Hago saber que en expediente que instruyo al inscrito  de este trozo, folio 21 de 903, disponible, José Antonio Perfecto Fornis, hijo de Francisca, vecino de Piedrafigueira, por h a llarse ausente ai ser llamado para pasar al servicio, he acordado en providencia de 23 del actual concederle el plazo de tres meses para que se presente en esta A yudantía de Marina á fin de cub rir su compromiso con la Arm ada; bajo apercibim iento de que si dentro de dicho térm ino, á contar desde la  inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e  Ma d r id , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido á esta A yudantía de Marina y á mi disposición.

Muros 26 de Diciembre de 1904.=Moisés Domínguez.
JM—73

I). Moisés Domínguez, Amores, Alférez de navio de la A rm ada y A yudante de Marina del d istrito  de Muros.Hago saber que en expediente que instruyo al incrito  de este trozo Abelardo Sande Mayo, folio 22, de 1903, disponible, hijo de Manuel y María, vecino de Abelleira, por hallarse ausente al ser llamado para pasar al servicio, he acordado en providencia de 24 del actual concederle el plazo de tres meses para que se presente en esta A yudantía de M arina á fin de cubrir se compromiso con la Arm ada; bajo apercib im iento de que si dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la p rovincia y 
G aceta  d e  Ma d r id  no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to das clases, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado, procedan á su detención, ordenando sea conducido á esta A yudantía de M arina y  á mi disposición.Muros 26 de Diciem bre de 1904.=Moisés Domínguez.JM —74

D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A r m ada y Ayudante de M arina del d istrito  de Muros.Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito  de este trozo, folio 19 de 1904, de disponibles, José Caamaño Cúbelo, hijo de Pedro y Josefa, na tu ra l y vecino de Cam ota, por hallarse ausente al ser llamado para el servicio, he acordado, en providencia de 3 del actual, concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta A yudantía de M arina, á fin de cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibim iento de que si dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id  no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado, procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la A yudantía de Marina de este d istrito , y á mi disposición.Muros 6 de Febrero de 1905.=Moisés Domínguez.JM—161
D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A rm ada y Ayudante de Marina del d istrito  de Muros.Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito  de este trozo, folio 30 de 1904, de disponibles, Francisco Ta- ges Fernández, de Manuel y de María, n a tu ra l y vecino de Tal, por hallarse ausente ai ser llamado para el servicio, he acordado en providencia de 4 del actual concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta A yudantía de Marina, á fin de cub rir su compromiso con la Arm ada; bajo apercibim iento de que si dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga ceta  d e  Ma d r id , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que cuando llegue á su  noticia el paradero del individuo m encionado, procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la A yudantía de Marina de este d istrito , y á mi disposición.Muros 6 de Febrero de 1905.=Moisés Domínguez.

JM—163SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan  L. de María y García, Teniente de navio de la A r mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de la provin - cia de Canarias y Juez in stru c to r de un expediente de pro- fugo.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible de este trozo Sebastián Melchor Salvador Torres y Gon

zález, hijo de Melchor y de Benita, na tu ral del Puerto de la Cruz, de veinte años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en el térm ino de seis meses en esta Com andancia de Marina, á contar desde la fecha de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para ingresar 
en el servicio activo de la Arm ada, que le correspondió en llam am iento dispuesto por la Superioridad en 22 de Diciem bre últim o.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita res y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención dei referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de la A utoridad de Marina del punto donde se encuentre, para que por la mism a se dé conocimiento á este Juzgado.Dado en Santa Cruz de Tenerife á 30 de Enero de 1905.= 
Juan L. de M aría.—El Secretario, Federico Carrillo.JM—111

D. Juan L. De María y García, Teniente de navio de la A rmada, A yudante de la Comandancia de M arina de la provincia de Canarias y Juez instructo r de un expediente de pró
fugo.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Melchor Sebastián José A gustín Torres y González, hijo de Melchor y de Benita, na tura l del Puerto de la Cruz, de veinte años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en el térm ino de seis meses en esta Comandancia de Marina, á contar desde la fecha de la inserción del presente edicto en la G aceta  d e  Ma d r id , para ingresar en el servicio activo de la Arm ada, que le correspondió en llam am iento dispuesto por la Superioridad en Y2 de Diciembre ú ltim o.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita res y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención del referido individuo y caso de ser habido lo pongan á disposición de la A utoridad de Marina del punto donde se encuentre, para que por la m ism a se dé conocim iento á este Juzgado.Dado en Santa Cruz de Tenerife á 30 de Enero de 1905.= Juan L . De M aría .=E l Secretario, Federico Carrillo.JM—112

SANTA MARTA DE ORTIGUE IR A
D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado, Ayudante de M arina del d istrito  de Santa Marta de Ortiguei- ra  y Juez instruc to r del expediente de prófugo contra el inscrito  disponible de este trozo Rogelio Galcerán Domenech.Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al refe- rito  inscrito , hijo de V alentín  y Manuela, n a tu ra l de Careño, provincia de Coruña, de veinte años de edad, de oficio pescador, cuyas señas personales son las siguientes: cuerpo regula r , ojos castaños, cejas al pelo, pelo castaño oscuro, frente, nariz y boca regulares, barba saliendo, color bueno, p a rtic u lares n inguna, para que en el preciso térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta A yudantía de Marina para p restar sus descargos en el expediente que por no presentarse al ser llamado al servicio de la A rm ada se le in stru ye; bajo apercibim iento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado prófugo, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  ciciles como m ilitar
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res, para que practiquen diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido le pongan á m i dispo
sición.Dada en Santa M arta de O rtigueira á 20 de Febrero de 1905.=E1 Juez instructo r, Ramón Vázquez. JM—186

SANTANDER
D. José María Abechuco y Ugarte, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez 

de instrucción de la misma.Por este mi mandam iento cito, llamo y emplazo al ind iv iduo inscrito  del trozo de esta capital, José Alonso M artínez, n a tu ra l de Val de San Vicente, provincia de Santander, hijo de Incógnito y de Amalia, á quien se instruye expediente de prófugo por no haberse presentado cuando le correspondía pasar al servicio de la Arm ada, para que en el térm ino de dos meses contados desde la publicación del presente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo, le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Santander 23 de Enero de 1905.=E1 Juez instructo r, José María de Abechuco.—El Secretario, José González.JM—113

D. José María de Abechuco y Ugarte, Teniente de navio, A yudante de la Comandancia ele Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi m andam iento cito, llamo y emplazo al ind iv iduo inscrito de esta capital Modesto Llano Díaz; n a tu ra l ele Cabuérniga, provincia de Santander, hijo de Julio  y Natalia, al cual se le instruye expediente de prófugo por no haberse presentado para ingresar en el servicio de la  Arm ada, para que en el térm ino de dos meses, contados desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Santander 23 de Enero de 1905.—E1 Juez instructo r, José María de Abechuco. = E i Secretario, José González.JM—114

VIVERO
D. Luis de Vial Pérez Eustillo, Teniente de navio d é la  A rmada, A yudante m ilita r de Marina del d istrito  de Vivero y Juez instructo r.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Vicente Vizoso y Vispo, hijo de José y de Ramona, n a tu ra l de San Miguel de las Negradas, contra quien instruyo sum ario por falta de presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Arm ada para que se presente en esta A yudantía de M arina dentro del plazo de setenta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in te ligen cia que de no efectuarlo dentro del plazo m arcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á 25 de Enero de 1905.=Luis de Vial.JM—102
D. Luis de Vial Pérez Bustilkq Teniente de Navio de la  A rmada, A yudante m ilita r de Marina del d istrito  de Vivero y Juez instructor.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo José María Fernández y Mon, hijo de Manuel y de Francisca, natu ra l de Cillero, contra quien instruyo sum aria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la A rm ada para que se presente en esta A yudantía de Marina, dentro del plazo de sesenta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dado en Vivero á 27 de Enero de 1905.=Luis de Vial.JM —103
D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la A rm ada, A yudante m ilita r de M arina del d istrito  de Vivero y Juez instructo r.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Enrique Fernández y Martínez, hijo de Francisco y de Josefa, n a tura l de San Juan de Cobas, contra quien instruyo sum aria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Arm ada,

p ara  que se presente en esta A yudantía de M arina dentro del plazo de setenta días, contados desde la publicación de este e dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in teligencia que de no efectuarlo  dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á 24 de Enero de 1905.=Luis de Vial.JM—104
D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la Arm ada, Ayudante m ilita r de Marina del d istrito  de Vivero y Juez in s tru c to r.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Francisco Polo y Coello, hijo de A ndrea, n a tu ra l de San Miguel de las Negradas, contra quien instruyo sum aria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Arm ada, para que se presente en esta A yudantía de M arina dentro del plazo de setenta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo  dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á 13 de Febrero de 1905.—Luis de Vial.JM—162

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima de abastecimiento 

de aguas potables de Jerez de la Frontera.
No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de señores accionistas de esta Empresa la ju n ta  general ordinaria citada para el día de hoy, se convoca de nuevo, conforme al artículo  16 de los estatutos, para las doce de la  m añana del viernes 3 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, calle Caballeros, núm . 19; advirtiéndose que serán válidos los acuerdos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera que sea el núm ero de socios que asistan y de acciones que representen.Jerez de la Frontera 22 de Febrero de 1905.=E1 Presidente, G. G arvev .= E l Secretario Contador, Celestino Patac.

X —427
Compañía general de Tranvías 

y Ferrocarriles vecinales en España.
SOCIEDAD a n ó n i m a

B a la n c e  d e  30 d e  S e p tie m b re  de  1904.

ACTIVO
Aportes, derechos, concesiones y gastos de p rim er estableci

miento .........................................  2.205.735*33Vías construidas y en construcción................................    1.058.467^62Instalaciones telefónicas  6.668‘21Terrenos y ed ific ios..................... 75.968‘47Material m óvil...............................  270.966k64H erram ientas y útiles de t r a bajo   ...............................  31.336*55
------------------ 3.647.142‘82M obiliario ..................................................................  7.750*05Caballerías y aparejos............................................ 9.700750A lm acé n  .......................................................... 74.309‘89A ccion istas................................................................  360.000Caja y banqueros en B é lg ica ...............................  252.217*92Caja y banqueros en España................................. 16.738‘04Deudores varios en Bélgica.................... ..............  141.41 LOSDeudores varios en España................................... 13.872*15Gastos á re p a r tir ...................................................... 616*88Diferencia sobre el nom inal de las obliga

ciones ......................................................................  500.000Fianzas por concesiones.....................' .................  10.045Fianzas d iv e rsa s ............................................................ 27.600Fianzas de los A dm inistradores y Comisarios. 45.000 
Ganancias y pérd idas........................   10.795*89

5.117.200‘22

p a s i v o  
Capital.

2.000 acciones de prioridad de fran 
cos 5 0 0 ........................    1.000.0004.000 acciones de capital de fran 
cos 500 ..................    2.000.000

---------------  3.000.0004.000 obligaciones de francos 500 al5 por 100...................................  2.000.0005 obligaciones am ortizadas  2.500
3.995 obligaciones en circu lación ..........................  1.997*500Acreedores varios en Bélgica..............................  26.52L34Acreedores varios en E spaña............................... 6.055‘98Cupón de obligaciones por pagar y prorrateo de intereses vencidos hasta la fecha sobre los

títu lo s .....................................................................  42.122c90Fianzas de los A dm inistradores y Comisarios. 45.000
5.117.200‘22

C u e n ta  de  g a n a n c ia s  y  p é rd id a s  a l 30  de  S e p tie m b re  
de  1904.

DÉBITO
P ro rra ta  del servicio de intereses de la am ortización de las obligaciones, teniendo en cuenta la longitud total de la red especificada en los estatutos, y el número de kilóm etros en explotación durante el ejercicio, como tam bién que la línea de Muchamiel no ha sido explotada mecánicam ente más que durante nueve meses, m ientras que la Sociedad tiene diez y siete meses de exis

tencia .............................................................................. 17.900*74P ro rra ta  de los gastos generales del Centro social, fijados según las indicaciones antes mencio
nadas...............................................................................  2.209‘59

20.110*33
CRÉDITO

Beneficio procedente de la explotación de la línea
de M ucham iel................................................................ 8.828*72P rorra ta  de los intereses y comisiones..................... 485*72

Saldo .................................................................................... 10.795k89
20.110*33

Copia certificada conforme. —Bruselas 13 de Febrero de 1905. =  El A dm inistrador Delegado. =  Firm ado. =  Charles Verbeke.
A licante 24 de Febrero de 1905.=E1 D irector de la Compañía, A. Robie. X —

Banco Hipoteeario de España.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm . 19.226, expedido por este Banco en 6 de Noviembre de 1901, en representación de pesetas nominales 15.000, en 30 cédulas del 4 por 100, de las que se pagaron cuatro por amortización; el núm ero 19.585, expedido en 5 de Abril de 1902, de 3.000 pesetas nominales, en seis cédulas del 4 por 100; el núm . 20.938, expedido en 3 de Julio de 1903, de 20.000 pesetas nominales, en 40 cédulas al 4 por 100; el núm . 21.312, expedido en 9 de Noviem bre de 1903, de 5.500 pesetas nominales, en 11 cédulas al 4 por 100, y el núm . 22.446, expedido en 4 de Enero de 1905, de 5.500 pesetas nominales, en 11 cédulas al 4 por 100, todos ellos á nombre de D. Manuel Zazo y Olmedo, se pone en conocim iento del público por medio de este segundo anuncio, de conformidad cón lo dispuesto en el a rt. 40 del reglam ento de cuentas corrientes, para que el que se crea con derecho á reclam arlos lo verifique dentro del plazo de dos meses, á conta r  desde la  inserción del prim ero, fecha 17 del actual; h a ciéndose presente que expirado dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirán nuevos resguardos duplicados, quedando anulados los prim eros y sin responsabilidad este establecimiento.Madrid 27 de Febrero de 1905.= E i Secretario, Eugenio Conde y Montero. X —

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
25 de Febrero de 1905 ; ' 

P e s e ta s .
18 de Febrero de 1905. 

P e s e ta s .
• 25

PASIVO
ele Febrero de 1905. 

P eseta s.
18 de Febrero de 1905 

P eseta s.
Oro en Caja. 25 Febrero 1905 18 Febrero 1905.

Del Tesoro............  6.358.894*98 6.249.91L78 )De p articu lares. . 232.425*05 228.170‘45 > 
Del B anco............. 366.944.83548 366.944.83548 )
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro............  10.156.46249 10.668.200‘40 )De particu lares. . 45.507‘13 56.85646 }Del Banco.............  30.748.798*88 30.797.26046 )P la ta .....................................................................................
Fondos en el ex tran jero ............................................. .,.

373.536.155‘21

40.950.768‘20
513.258.72035.000.000

373.422.91741

41.522.316*72
507.704.463*8435.000.000

Capital del B anco........................................................Fondo de reserva..............................................................
Ganancias y perdidas.J ^ r e a l iz a d a s . . . !
Billetes en circu lación .................... ...............................Cuentas co rrien tes ...........................................................Cuentas corrientes: o ro ..................................... ...Depósitos en efectivo......................................................
Créditos disponibles. J K S S i t t ^ . n i i . :
Dividendos, intereses y o tras obligaciones á pag a r .............. ............................ .................... ....................

150.000.000 20.000.000 
8.464.334‘86 16.640‘7i 1.600.320.850 

609.759.242*85 277.932*18 31.689.784‘02 80.387.877*40 102.275.696k28
71.386.724759

150.000.000 20.000.000 
7.787.540*91 21.66340 1.605.385.450 611.548.015*04 285.026*61 31.675.60640 79.329.694‘59 102.731.907*87

69.16S.943*88
Corresponsales en pueblos............................................
Descuentos \ ^ a» a r^s del Tesoro: ley 2 Agosto 1899.Idem com erciales...................................Pólizas de cuentas de créd ito .......................................Pagarés de préstam os con g a ra n t ía . .Pólizas de créditos con garan tía  . . .  .^Comerciales.
Electos á cobrar en el d ía .............................................
Acciones de la  Compañía A rrendataria  de Tabacos .....................
O tros valores de C arte ra...............................................Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r / .....................Bronce por cuenta de la Hacienda p ú b lica .............Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público: o ro ..............................................................
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Juliode 1891........................................ ..................................
Bienes inm uebles..............................................................

13.001.765‘34 
600.000.000 212.312.202‘05 253.749.22144 13.012.900785 183.911.08444 

1.799.50847
11.500.000 
15.438.371*71 351.955.753‘26 4.674.432‘06

15.450‘77
150.000.000

13.187.844*53

11.748.752‘21 600.000.000 213.056.697'*30 255.470.02144 
15.474.365*85 187.658.038‘09 1.805.897‘83
11.500.000 15.232.954‘59 351.955.753‘26 4.676.233*59

703.573*92
150.000.000 12.800.251‘46

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público . .Reservas de contribuciones............... ..........................Tesoro público: por pago de intereses de Deudaperpetua in te rio r.........................................................Tesoro público: por pago de am ortización é in tereses de Deuda am ortizable al 5 por 100........Tesoro público: pago de intereses y am ortizaciónde Obligaciones s/ A duanas......................................Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro . .
Reservas de contribuciones, o ro .................................Tesoro público: por pago de Deuda ex terior en el

extranjero: o ro ..............................................................Diversas cu en tas ..............................................................

40.539.176*94
17.450.527*49
10.743.079‘62
6.453.215‘08

240.976‘4912.134.20440
2.000.000
2.396.603‘84 20.767.310*98

37.129.77648
14.017.679*30

' 12.785.472‘86
7.516.005*08

240.9764913.036.686492.000.000
2.584.999*6122.486.792*50

2.787.304.177‘43 2.789.732.237‘21 2.787.304.177*43 2.789.732.237*21

Tipo de in terés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 100. El In terven to r, Emilio R odero .=V .° B.°=E1 G obernador, Manuel Allendesalazar. x -
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Banco de Tarrasa.

Balance en 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO
Accionistas: Por el 55 por 100 que falta desembolsar á las 5.000 acciones que constituyen el capital de este Banco .............................M obiliario..................................................................Valores depositados (nominales).........................Caja: Existencia en efectivo.................................

JEfeetos á co b rar............  650.08040)‘(Efectos á negociar........  '71(5.583' 17̂Cuentas corrientes.................... .............................Corresponsales deudores.................................

P ese ta s .

1.375.0007.2722.204.467-10205.921*39
1.366.663 27
2.648.768*35203.464*82
8.011.556*93

P eseta s .
PASIVO ------------------

C ap ita l........................................................................  2.500.000Fondo de reserva........................................... i -----  48.293*33Reserva tran s ito ria .................................................  17.000Valores depositados (nominales)......................... 2.204.46740Cuentas corrrien tes.................................................  2.890.092*75Corresponsales acreedores................................... o 222.567*53
Beneficios....................................... .. 128.12P10) ion m/vooRemanente del balance de 1903.. 1.009*12(

8.011.556*93

Tarrasa 31 de Diciembre de 1904.—Por el Banco de T arra
ga, el A dm inistrador, Francisco Lleó. X—425

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b se r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l d ia  2 6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 Q 5 *

HORAS
ALTURA d®l barómetro reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

:/an milhuotrofl Seo©. | KumedecJdc. vapor acuoso. relativa. y claae de! viento. d e l c i e lo .

\2 de la noche............ 706,83706.20 1.7 1 0.0 * 3.8 74 NE............... Calma.......... Despejado.ídem.6 de la man an a ... . —  3.3 ! - 3 . 7 3.3 92 NE Idem ............9 de la mañana 706,73 706,27 704 SO
0.6 -  1.0 3.5 75 E ................... Idem ............ Idem.Nuboso.Casi cubierto.12 del d ia .. . . 10.7 5 6 4.2 42 O .................. B risa........3 de la tarde............. 11.4 | 6.2 4.5 44 OSO Idem ligera.. Viento Inerte704,97 ¡i 7.8 3.7 3.9 49 O ................. Idem.9 de la noche............ 704.9.2 1 6.4 I 3.2i 4.2 58 0 ...................................... Brisa fuerte.. Despejado.

‘Temperatura maxima dei *ixv, a L *ombrc. . 12,8Idem mínima..............    . . . . . . . .  — 5,1Diferencia ...............    ..... 17,9temperatura máxima a] col, i  dos cetros da ?$. .. 16,0tdem id. dentro de una esfera de ^risisi .............  . . . . . . .  47,0Diferencia  .......................    81,0Temperatura máxima á cicío dcfl$abifeitc, ymto i  i& tierra vegetal ó laborable. .......    20,2I fam mmima ídem ...............   — ....................   — 7,7Diferencia ... ..................................................... 27,9

Velocidad del ciento en las ultimas veinticuatro horas(kilómetros) ............................................ 302Oscilación barométrica ídem (milímetros)..............................  2.0Altura ídem con respecto á la media anual, é las nuevehoras de la noche  — 2.1Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)  »Sol completamente despejado      4 h 10 mSol entreveía do por nubes ó vapores     2 h 50 mTotal de insolación durante el día      7 h 00 m

Datos meteorológicos del día de Febrero de 1905^ según Sos telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dlclto día en varios puntos de 
Esp¡ma^ á  l a s  n ía © ve d e  l a  maiikana9 y en otros del extranjero, á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora deldía anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

ESTADO  
del mar.

París...................Cicnnont................Valentía.................Gris-Nez............Saint Mathieu........Isla d‘Aix...............Biarrítz...................San Sebastián........Bilbao..................... 764.0764.7 — 1.2 SE Calma.. Cubierto. . . . 6.0 4.0 4- 2.4 -  0.8 9.06.0 1.0 — 1.0 1Oviedo................... 0.2 SO Brisa iig Idem........... 2.8 1.4V ares.....................Cor un a .......... .Pontevedra............Vi ero.......................A. & .........................O porto...................Lisboa.....................Angra.....................Punta Delgada.. . .  Laguna...................Funchal. ........Lagos ..................Ay a monte.............Huelva................... 766.0 
765.2
766.1 766.4

» N . Caima..
Idem...
Idem...  Idem...

Despejado... 
Casi desp.... 
Cubierto.. . .

10.8
12.4
11.28.4

4- 9.5
10.8
9.85.8

)) 16.0
»

17.016.0

6.0
»
6.05.0

San Fernando.......Tarifa.....................Sta. Cruz Tenerife. Sevilla............... . 4- 1.4
»

SO
)>

4- 2.0 4- 3.0

Tranquila.
Córdoba................. 4- 1.2 E........... Casi desp... o
J a é n .......................Granada................. 766.3 4- 1.4 O.......... Idem . . . Cubierto__ 6.4 5.2 4- 1.0 9.0 4.0M urcia................... ,
Badajoz.................Ciudad Real.......... 766.3 — 0.) SO Idem... Idem . . .  Idem.. .  Idem....

P. nuboso. 3.8 4- 3.3 -  1.20.6

1.6 4- 1.2 -  2.7 ^  1.0

4- 3.9-  2.0 10.011.0
0.0 -  3.0Albacete................. 766 8 +  0.6 O.. .. Idem...........Casi desp__Despejado...Cuenca................... 766.9766.4 N AMari rid ................................ +  0.4 OSO... -  0.6 »17.8
))-  5.0G uadalajara..........El Escorial..............Avila.......................Segó vía................... 765.0765.9 +  1.3 +  1.6 so Idem.. Idem... Casi desp___P. nuboso... 3.4 6 4 1.23.2 -  0.8 4- 2 .2 9.011.0 -  4.0— 3.0Salamanca.............. NOValladoiid...............Soria ............... 764.6766.3 0.0D OSO... SSE.... Brisa. . .  Calma.. Idem 1.0 -  4.0 0.0 -  4.2 — 0.5 3.05.0 -  4.0-  9.0B urgos................... Cubierto. .. .L eón.......................Orense.....................Santiago.................Huesca................... 766.1 )> NE Idem .. Despejado... -  0.6 -  0.7 9.0 -  6.0Zaragoza.................Teruel.....................Barcelona...............Mahón.....................Palm a.....................V alenda................. 764.7 4- o.i O Idem . . . Idem ,........... 8.2 5.2 4- 2.2 12.017.0 3.03.0Alicante.................Almería................... 766.0 4- 0.8 ONO .. Idem... Casi desp— 15.8 12.2 1  ̂  ̂4- 5.6 Idem.

Málaga...................MeliUa....................O rán .......................Argel......................T únez.....................Sfaks.......................Palerm o.................Cagliari.................R om a.....................Liorna.....................Niza.........................Sicie....... .................Perpignan...............

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  e n  l g e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,depurativa, antiséptica y cu rativa , no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecim iento de baños de la  mism a Agua en Loaches.—Deposito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Pe «sé en ln Mié . Je ln “tela de M it,
P O N T E JO S , 8

Contratados* *te s©s*v Icios provlraclales y mu-nldpales. Instrucción aprobada por Real decreto de f&4k 
de lÉBier© de I M S . ,  seguida de las disposiciones que se citan  en la mencionada instrucción— Edición ©Setal- precio: t ia s a  peseta.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros d©Minas^ precio: pesetas.
Reglamento de la ley de precio: 5» pesetas.
P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d lp lo -mátlca5 precio: pesetas.
Kjibros reglaaaesitarlosí en la aplicación de la ley 

de Alcolaofles  ̂todos los modelos.
Ctaaía oficial de España para 1.a clase,pesetas; 2.a clase, \ & pesetas, y 3.a clase, pesetas.
Se rem iten á provincias, por correo, girando previam ente su im porte y el de certificado, en le tras de fácil cobro ó 

librasizas de presida.
QOCIEDAD ANGLO-ESPANOL A DE MOTORES, GA8Ó- genos y m aquinaria general (antes Ju lius G. Neville).— Sociedad anónim a. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: en M ahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

;gaa J-

de Exposición de M aquinaria: A lcalá, 33 y 35 .—Sucursal: Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, g a solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistem a Crossley y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Calefacción.—M aterial para ferrocarriles y m inas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE MIRA.
Paseo de! Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID 
(C a s a  f u n d a d a  e n  1888)

C R É D I T  L Y O H N A I S
F u n d a d a  e n  1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado,

M ADRID—S E V IL L a —S a N  S E B A S T IA N
d i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a : CREDIONAIS El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

P a r a  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e l  p e c h o ,  E lix ir an tibacila r  B®]$L3JLII (de Thiocol) compuesto.
P a r a  la  n e u r a s t e n i a  y  d e b i l id a d  d e  lo s  c e n t r o s  n e r v io s o s ,  A cantbeco granulado IBOIirAEdD*
P a r a  la  b o c a ,  g a r g a n t a  y  t o s ,  B^ASTTIILILAS B O A A L D .

N U Ñ E Z  D E A R C E , 1 7 .-M A D R ID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras m ineras. Contadores eléctricos, Turbinas y M aterial mecánico.—So
ciedad E SPA tO IiA  Príncipe.3 0 , Madrid.

SANTOS DEL DÍA
8. Baldomcro, conf., y S. Leandro, oh.

ESPECTÁCULOS
R EA L.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—(Moda.) — El estigm a.
PRINCESA.—A las 8 y l j2 .— Otelo, el moro de Venecia.
LA RA .—A las 4 .—(E xtraordinaria  á beneficio de los pobres de la parroquia de los D olores.)—La cuerda floja.—Los señoritos (dos actos).—Concierto por el Sr. JPaoli.—Golond rina .
A las 8 y Ij2 .—El nene.—El nuevo servidor y Mañana de sol.—La cizaña (sección doble).
APOLO.—A las 8 y 3{4.—La verbena de la Palom a.—El mal de am ores.—El cisne de Loliengrín.
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4. — L y sis tra ta .— G uardia de honor.—La vara de alcalde.
ESLAVA. — A las 9 . — El cabo López. — Frou-frou. — M usic-hall.
MODERNO. — A las 8 y Ij2 .—Los tres gorriones.—Las estre lla s .—La guardabarrera .
COM ICO.-A las 9. -  El t ú n e l . - E l  cochero. -  Rusia y Japón.


